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Preámbulo 
 
En la elaboración del Plan Estratégico Nacional, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ha colaborado con el Ministerio de Medio Ambiente, con otros órganos de la 
Administración General del Estado, con las Administraciones Autonómicas y con los agentes 
económicos y sociales implicados en el desarrollo rural, entre ellos las organizaciones 
profesionales agrarias, las cooperativas, las redes de desarrollo rural y los grupos ecologistas. 
En el Anexo I se recoge una relación de estos agentes con los que se ha mantenido una 
interlocución tanto presencial (a través de reuniones bilaterales y por grupos) como a través 
del correo electrónico. 
 
España llevará a cabo una programación acorde a su marco competencial y, por lo tanto, 
existirán diecinueve programas regionales, uno por Comunidad Autónoma o Ciudad 
Autónoma. Además, tal y como contempla el Reglamento (CE) 1698/2005 en su artículo 15.3 
y, con el fin de incorporar elementos comunes y medidas horizontales para los diecinueve 
programas de desarrollo rural regionales, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas, 
elaborará un documento base para la programación, el Marco Nacional, que deberá ser 
aprobado por Decisión comunitaria. Cada programa regional deberá complementarse con 
medidas específicas que respondan a las diferentes situaciones regionales. Las Comunidades 
Autónomas podrán también ampliar, en los casos que corresponda, los requisitos y criterios 
de las medidas horizontales que estarán definidas en el Marco a nivel general.  
 
Las medidas horizontales se incluirán en el Marco Nacional, formarán parte de un capítulo 
común a los diecinueve programas regionales y serán de obligada aplicación en todas las 
Comunidades Autónomas, pudiendo ponderarse y adaptarse en función de las necesidades 
regionales.  
 
El Marco Nacional deberá incluir también los elementos comunes del resto de la 
programación del desarrollo rural no incluido en el conjunto de las medidas horizontales, así 
como los porcentajes de cofinanciación FEADER, Administración General del Estado y 
Comunidades Autónomas, para cada uno de los Programas de Desarrollo Rural. 
 
En el conjunto de los ejes y programas se fomentará la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Los profesionales de la agricultura y las explotaciones prioritarias tendrán 
preferencia en la concesión de las ayudas de desarrollo rural.  
 
Los programas de desarrollo rural de las Comunidades Autónomas podrán establecer criterios 
de priorización de carácter ambiental para el acceso a las ayudas. 
 
En los casos del País Vasco y Navarra se tendrá en cuenta su especificidad, derivada de sus 
regímenes forales. En Canarias, será de aplicación el artículo 70.4 del Reglamento (CE) 
1698/2005, que prevé un incremento de hasta un 85% en la contribución del FEADER en el 
caso de los programas relativos a las regiones ultraperiféricas.  
 
De acuerdo con el marco competencial establecido en España, en el periodo 2007-2013 la 
gestión de las medidas de desarrollo rural corresponderá íntegramente a las Comunidades 
Autónomas. Además de los diecinueve programas regionales de desarrollo rural, se elaborará 
un programa específico para la Red Rural Nacional, que será gestionado desde la Dirección 
General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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Capítulo 1: Líneas básicas de análisis de la situación económica, social y 
medioambiental, y marco de las líneas bases de indicadores.  
 
La situación geográfica de España ha originado una notable diversidad de medios 
agroclimáticos que han configurado una variedad de sistemas agrarios y de formas de 
asentamiento humano. Los condicionantes físicos (calidad del suelo, régimen de humedad, 
altitud, etc.), junto a variables históricas, económicas y sociales, han configurado distintas 
formas de agricultura y distintos niveles de desarrollo económico a lo largo del territorio rural 
español. Este desarrollo ha consolidado las diferencias entre regiones, distinguiéndose, en 
términos de renta per cápita, varios niveles de riqueza entre las diferentes Comunidades 
Autónomas. 
 
Este capítulo pretende realizar un análisis de la situación económica, social y medioambiental 
en España, en general, y del medio rural y el sector agrario, en particular. Los indicadores que 
han servido de base para su redacción han sido elaborados a nivel de todo el país y, por tanto, 
en la mayor parte de los casos sólo reflejan las características generales, incluyéndose en los 
Programas de Desarrollo Rural la definición de parámetros a nivel regional.  
 
1.1 Situación general  en España 
 
La situación española se caracteriza por un conjunto de factores, entre los que destacan:  
 
Aspectos económicos:  
 

• Un Producto Interior bruto (PIB) por habitante en rápido proceso de convergencia 
hacia la media comunitaria y con buenas perspectivas de crecimiento. (indicador O1) 

• Unas tasas de empleo y desempleo cuyos valores convergen lentamente hacia la media 
de la Unión Europea (UE), existiendo un mayor diferencial en el caso de mujeres y 
jóvenes. (O2, O3) 

• Un incremento anual del Índice de Precios al Consumo (IPC) alto. (CN2) 
• Una balanza comercial negativa, con alta dependencia energética de las importaciones 

de energías fósiles. (CN1) 
• Un gran incremento del consumo de energía en la última década. 
• Un cierto retraso en el desarrollo de la I+D+i y en el uso de las tecnologías de 

información y comunicación (TIC).  
 

Aspectos sociales:  
 

• Una inmigración que ha crecido rápidamente en pocos años. (O34) 
• Una tasa de crecimiento vegetativo muy baja, pero al alza debido a la inmigración. 
• Una adopción creciente de las TIC por los ciudadanos, pero limitada a los jóvenes y a 

las zonas mas desarrolladas económicamente.  
• Menor grado de formación media o superior en adultos que la media de la UE. 
• Densidades de población muy diferentes entre zonas; en general, gran concentración 

de la población en la costa y despoblamiento del interior con pequeños “islotes” de 
núcleos muy poblados. (C2) 

• Gran parte del territorio con problemas de despoblamiento debido a la orografía, las 
condiciones climáticas o la escasez de agua, entre otras causas. (C2, C8) 
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Aspectos ambientales:  
 

• Gran riqueza en biodiversidad, hábitats y paisajes diferentes. (O17) 
• Buenas perspectivas en el uso de energías alternativas, sobre todo eólica. 

(O24,O25) 
• Precipitaciones escasas e irregulares en la mayor parte del territorio que pueden 

originar problemas de sequía. 
• Competencia entre sectores por el uso del agua.  
• Riesgo de desertificación en determinadas áreas del territorio español. 
• Posible impacto del cambio climático. 
• Problemática creciente en relación al volumen de residuos generados. 

 
 

1.2 Situación del sector agrario 
 
Situación Económica 
 
El  Valor Añadido Bruto (VAB) del sector primario (agricultura, caza y selvicultura) tiene 
una baja participación en el Producto Interior Bruto (PIB) nacional (3,32%) lo que evidencia 
una pérdida de importancia del sector agrario frente a otros sectores (O9, C19). Sin embargo, 
la importancia relativa del sector primario en la actividad económica general, es superior en 
España a la de la mayoría de los países de la UE-25 (O9), en cierta medida por efecto de la 
considerable incidencia de sistemas de producción basados en el regadío y del alto valor de 
los productos tempranos o de primor, producidos en ciertas zonas del país.  
 
El peso de la producción vegetal en la Producción Final Agraria está en torno al 60-65% 
(según fuentes) y el de la producción animal cerca del 35%, aunque ambas están muy 
interrelacionadas. Así, gran parte de los cereales producidos (e importados) tienen como fin la 
alimentación animal.  
 
Analizando la contribución de las diferentes ramas de producción a la Producción Final 
Agraria, se obtienen los siguientes datos para las diez primeras producciones:  
 
     MAPA (media 2002-2004) INE (2001-2003) 
Hortalizas     17,8%    16,9% 
Frutas      13,9%    15,1% 
Porcino     10,5%    11,2% 
Cereales     11,8%    10,2% 
Aceite de oliva     6,5%    6,1% 
Bovino      6,3%    5,9% 
Leche      5,7%    6,1% 
Ovino y Caprino    4,4%    5,1% 
Aves      3,9%    3,0% 
Plantas Industriales    3,6%    4,0% 
 
 
El sector agrario español se caracteriza por una buena y creciente productividad (O6), 
ligeramente superior a la media comunitaria de la UE-15 y muy superior a la media de la UE-
25. No obstante, es necesario profundizar en los datos de la Red Contable Agraria a nivel 
europeo para comprender las fortalezas y debilidades de este sector.  
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De esta forma, destacan las siguientes ramas con una productividad superior a la de la UE-25: 
Olivicultura (109,4%), Cultivos mixtos (114,5%), Producciones mixtas: ganado y cultivos 
(127,6%) y Ovino y caprino (136,1%). Con productividad aproximadamente igual a la media 
comunitaria se situarían: Granívoros (99,7%) y Cultivos mixtos (98,8%). Por último, con una 
productividad inferior a la comunitaria: Cultivos de raíz, algodón y tabaco (91,0%), Frutales 
(84,7%), Cereales (81,4%), Horticultura (75,6%), Ganado con distintos fines (68,8%), 
Vacuno lechero (67,3%), Cultivos permanentes Combinados (66,6%) y Viñedo (63,5%). 
 
Se observa que los sectores que más contribuyen a la Producción Final Agraria, no coinciden 
con los que tienen una mayor productividad. Destaca la baja productividad de los viñedos y la 
elevada productividad del sector de ovino y caprino (la mayor de los países comunitarios), 
pudiendo ésta última rama aportar un alto valor añadido ambiental debido a sus métodos de 
producción en España. 
 
En cuanto al comercio exterior, la balanza comercial del sector agrario (ON1) presenta un 
claro superávit en productos frescos y, en cambio, un déficit en productos elaborados. 
Destacan las importaciones de leche y productos lácteos, cereales, oleaginosas, bebidas 
alcohólicas y tabaco, entre otras. Respecto a las exportaciones españolas, destacan productos 
como los pescados, crustáceos y moluscos, las legumbres y hortalizas, las frutas,  las grasas y 
aceites, los vinos, etc. 
 
Es importante destacar que una parte notable de las importaciones se dedica a las 
producciones ganaderas intensivas (cereales, soja, residuos de industrias), que luego se 
compensan, sólo parcialmente, por las exportaciones de carnes. 
 
Por otro lado, un dato adicional a este análisis de la situación económica del sector es el 
elevado precio del suelo agrario, en el marco de un incremento generalizado del precio del 
suelo en España, consecuencia indirecta de la fortaleza del sector de la construcción, 
impulsada, fundamentalmente, por el sector del turismo. 
 
Orientaciones productivas 
 
España destaca por la diversidad de sistemas productivos y la variedad de sus producciones: 
se produce desde bovino extensivo en prados permanentes, ovino que aprovecha el rastrojo de 
los cereales, porcino extensivo en sistemas de dehesas, hasta frutas y hortalizas 
extratempranas, pasando por los cultivos típicos mediterráneos.  
 
La producción ganadera más importante desde el punto de vista económico y en cuanto a 
censos es, no obstante, la producción intensiva (porcino, vacuno de leche y avicultura) lo que 
por otro lado, tiene una importante repercusión en la producción de cultivos herbáceos y 
cereales, que constituyen la materia prima para alimentar a más de 25 millones de cerdos, 45 
millones de gallinas ponedoras o los casi 600 millones de pollos que se producen cada año. A 
nivel comunitario, España destaca también en efectivos de ovino y caprino.  
 
Si se tiene en cuenta el valor de la producción, en las producciones vegetales destaca la 
hortofrutícola que contribuye a la mitad de la producción final agraria, con una gran 
diversidad de productos (hortícolas, cítricos, frutas de hueso y de pepita, etc.), muchos de los 
cuales son partidas importantes de la exportación. En función de la superficie de cultivo, 
tienen especial relevancia los cereales (46,4%), el olivar (16,4%), los frutales (10,4%), las 
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plantas industriales (9,6%) y el viñedo (7,9%).  
 
A toda esta tipología anterior hay que añadir, más por su importancia cualitativa que 
cuantitativa, la agricultura periurbana en zonas costeras (sobre todo en el litoral 
mediterráneo). Este tipo de agricultura constituye un espacio de transición muy importante 
desde el punto de vista medioambiental, introduciendo elementos paisajísticos y permitiendo, 
en su caso, la utilización de aguas depuradas para el regadío.  
 
Estructuras de producción 
 
La superficie agraria útil (SAU) total en España supera los 25 millones de hectáreas. Un rasgo 
distintivo del aprovechamiento de la SAU es el elevado porcentaje de la misma (en torno al 
17%) que se dedica a los cultivos permanentes (C3). Casi la mitad de la SAU corresponde a 
tierras labradas y el resto (algo más de un tercio) son pastos permanentes.  
 
El cuanto a las explotaciones agrarias en España, su número mantiene la tendencia 
decreciente de los últimos años y en la actualidad existen más de un millón (C4). 
Paralelamente, la superficie agraria útil por explotación presenta una tendencia ascendente, 
siendo el tamaño medio de las explotaciones (22,1 ha) relativamente bajo en comparación con 
otros países comunitarios (C4). La tendencia del último decenio se caracteriza por el 
incremento en número de las explotaciones de menos de 5 ha de SAU y  de las de más 50 ha; 
en cambio, el número de explotaciones de tamaño intermedio ha disminuido drásticamente. 
 
Conviene hacer incidencia en la situación dual de las explotaciones españolas: muchas 
pequeñas explotaciones (55% del total) que abarcan el 5% del total de de la SAU y sólo un 
8’7% de las explotaciones que ocupan el 69’1% de la SAU. Esta realidad puede completarse 
con el siguiente gráfico, donde se observa que hay muchas explotaciones por debajo de 100 
ha con un tamaño de dimensión económica viable. 
 

Relacion entre estratos de UDE y Sup. media de las explotaciones
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España tiene en este indicador (C4) un valor de 15,1 UDE, es decir, un 28% menos que la 
media de la UE-15. Solo el 2,1% de las explotaciones españolas tienen una UDE superior a 
100 (frente al 4,4% de la UE-15). Sin embargo en el estrato medio (2-100 UDE) el dato 
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español es de 68,4% de las explotaciones, superior al de la media UE-15 (62,4%); y en el 
estrato bajo (< 2 UE) la diferencia es más positiva para España (29,5% de las explotaciones, 
frente al 33,2% de la UE-15). 
 
La inmensa mayoría de las explotaciones agrarias en España (más del 90%) tienen como 
titular una persona física. Sin embargo, en las décadas recientes las explotaciones cuyo titular 
es una persona jurídica han incrementado de forma muy significativa su número, destacando 
en particular el peso creciente de las fórmulas societarias y cooperativas. 
 
Los datos relativos a los regímenes de tenencia ponen de manifiesto que la agricultura 
española continúa siendo de forma predominante una agricultura de propietarios (2/3 de la 
SAU son trabajadas en propiedad). No obstante, hay que resaltar la fuerte expansión 
registrada en los últimos años por el arrendamiento, que ha constituido una vía esencial de 
movilidad de la tierra y de ampliación de la base territorial de las explotaciones. 
 
El Regadío 
 
El regadío está presente en prácticamente todas las comarcas agrarias españolas y consume 
casi el 70% de los recursos hídricos de España (más de 20.000 hm3 al año). La gestión de los 
recursos hídricos se realiza a través de las Confederaciones Hidrográficas, que se 
corresponden con las cuencas hidrológicas, y que cumplen con la definición de Unidad de 
Gestión definida en la Directiva Marco del Agua. 
 
Las producciones de las tierras en regadío suponen más de la mitad de la Producción Final 
Agrícola, mientras que la superficie ocupada por las mismas sólo representa en torno a un 
15% de la superficie agraria útil (C15). El significado económico del regadío, a nivel de las 
explotaciones agrarias, se manifiesta en el hecho de que una hectárea regada en España 
produce aproximadamente seis veces más que una de secano y genera una renta cuatro veces 
superior. 
 
No obstante, no debe considerarse únicamente su importancia desde el punto de vista 
económico, ya que el regadío tiene un papel multifuncional fundamental en el proceso de 
modernización de la agricultura y de vertebración de la sociedad rural española, 
contribuyendo a la fijación de población en comarcas con un elevado grado de 
despoblamiento.  
 
En la distribución por cultivos del área regada, se observan algunas producciones con 
prácticamente la totalidad de su superficie en regadío (>90%); es el caso del maíz, el algodón, 
el tabaco, las hortícolas, los cítricos y algunos frutales. En segundo orden de importancia, con 
un porcentaje de superficie regada ligeramente inferior (60-85%), se situarían cultivos como 
la patata o la remolacha. Por último, las plantaciones de olivar y viñedo o la superficie de 
sembrada de cereales, leguminosas o cultivos forrajeros siguen siendo mayoritariamente de 
secano (sólo el 10-25% de la superficie está en regadío). 
 
Capital humano 
 
Se constata el alto grado de envejecimiento de la población dedicada a la actividad agraria en 
España en comparación con la media de la UE-15 y de la UE-25 (O5). La falta de relevo 
generacional puede ser debida a los altos costes de instalación en agricultura, los bajos niveles 
de renta en comparación con los otros sectores o la falta de alicientes de la vida en el medio 
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rural, lejano, en muchos casos, a centros de servicios de todo tipo. 
 
En relación al empleo, el sector agrario (agricultura, ganadería, caza y silvicultura) ha contado 
en los últimos años con una población activa media en torno al millón de personas (O8), lo 
que supone una alta proporción de empleo en este sector en comparación con otros países de 
la UE, con tendencia a la estabilización (C20). De esa cifra total de personas empleadas en el 
sector agrario, aproximadamente una cuarta parte son mujeres (O8).   
 
En los últimos años se ha producido un incremento del número de trabajadores asalariados en 
la agricultura, hasta prácticamente alcanzar el 30%. Es destacable la creciente llegada de 
inmigrantes dispuestos a desempeñar empleos agrarios como asalariados y que ha influido 
positivamente en el rejuvenecimiento del sector (O34).  
 
En el sector agrario español es necesario un esfuerzo para mejorar el bajo nivel de formación 
de los agricultores y ganaderos, sensiblemente por debajo de la media europea (O4). La baja 
formación tiene muchas consecuencias: ausencia de espíritu empresarial, falta de 
conocimientos para mejorar la comercialización y el valor añadido de los productos o un bajo 
uso de las TIC como herramienta de gestión y en las relaciones comerciales.  
 
Por último, se pueden resaltar otras características del capital humano del sector agrario 
español como el alto grado de masculinización (O8) o la importancia creciente de la 
agricultura y ganadería a tiempo parcial en algunas zonas (O27). 
 
 
1.3 Sector Forestal  
 
La productividad del sector forestal, medida en Valor Añadido Bruto silvícola por unidad de 
trabajo (O14), es más baja que la del sector agrario, aunque muy pocos montes se dedican a la 
actividad productiva.  
 
Entre las producciones forestales directas más importantes destacan la madera, el corcho y la 
fauna cinegética. Otros productos son: frutos diversos, resina, hongos, etc. Es destacable 
también la importancia de la actividad de pastoreo en zonas forestales de baja densidad 
arbórea, montes bajos, pastizales permanentes, etc., así como la posibilidad de 
aprovechamiento energético de la biomasa forestal. También hay que tener presente el 
creciente valor social de los montes en el contexto de la sociedad española. 
 
La producción de madera oscila alrededor de los 15 millones de m3 en los últimos años, si 
bien las extracciones apenas superan la mitad del crecimiento anual, lo que muestra 
claramente la aplicación de una gestión conservadora. El consumo de productos de la madera 
está en aumento y debe ser atendido en buena parte a través de importaciones. La balanza 
comercial es fuertemente deficitaria para este sector, con una tasa de cobertura inferior al 
50%.   
 
Alrededor del 70 % de los aprovechamientos procede de masas de Pinus pinaster, Pinus 
radiata y Eucaliptos sp., concentrándose alrededor del 75% de la producción forestal de 
madera en la Cornisa Cantábrica y Galicia, en una superficie que supone el 20% de la 
superficie forestal arbolada española.  
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1.4 Industria alimentaria 
 
La situación económica puede resumirse con los siguientes datos fundamentales:  
 

• Importante contribución al volumen de negocios del sector industrial. 
• Contribución al PIB semejante a la media comunitaria. (O13) 
• Productividad relativamente baja (con diferencias entre ramas). (O10) 
• Incremento de las inversiones en los últimos años (aunque su volumen dista todavía 

del de otros países comunitarios de tamaño análogo al nuestro y sector agroindustrial 
mas potente). (O11) 

• Concentración en zonas industriales urbanas (sobre todo en el caso de las industrias de 
mayor tamaño). 

• Balanza comercial negativa (sobre todo en lácteos y derivados de los cereales). (ON1) 
• Gran contribución al sector servicios (transporte, logística, etc.) 
• Elevado número de productos amparados por denominaciones de calidad. 
• Gran atomización del sector con un elevado número de pequeñas empresas. 

 
En lo que se refiere al capital humano, la implantación de la automatización de procesos de 
producción de las grandes empresas aumenta la productividad, pero suele disminuir el 
empleo. Además, en algunos subsectores se aprecia una cierta estacionalidad del empleo, la 
ausencia de formación específica y el todavía insuficiente desarrollo de una I+D+i potente. 
 
Desde el punto de vista ambiental cabe destacar las oportunidades de I+D con el fin de 
disminuir la contaminación derivada de los procesos industriales y fomentar el uso de 
residuos y subproductos en otros sectores,  reutilizar el agua o ahorrar energía. 
 
En el conjunto de la industria española, la rama de la industria alimentaria participa con un 
17,57% de las ventas netas de productos, un 20,74% del consumo de las materias primas y un 
14,3% del empleo industrial (Encuesta Industrial de Empresas del INE de 2004). 
 
Al analizar la importancia relativa de cada subsector se observa lo siguiente (datos 2004):  
 

• Cinco subsectores absorben el 55,38% de las ventas netas de productos del sector 
industrial alimentario: industrias cárnicas (19,78%), industrias lácteas (10,32%), 
alimentación animal (9,50%), aceites y grasas  (8,07%) y conservas vegetales (7,71%). 

• Tan solo cuatro subsectores consumen el 57,09% del valor de las materias primas 
utilizadas en el sector alimentario, la industria cárnica el 23,30%, alimentación animal 
el 12,90% , aceites y grasas el 11,61% y  el de industrias lácteas el 9,28%. 

• En términos de empleo, los subsectores de pan y bollería con un 22,24%, industrias 
cárnicas con un 21,37%, conservas vegetales con un 9,28% e industrias lácteas con un 
7,30%, generan el 60,19%  del empleo total en la industria alimentaria. 

• En cuanto al valor añadido cinco subsectores producen el 55,85% del total de la 
industria alimentaria: la industria cárnica el 16,89%, el subsector de pan y bollería el  
12,77%, la industria láctea el 10,54%, el subsector de vinos el 8,33% y conservas 
vegetales el 7,32%. 
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1.5 Situación medioambiental 
 
Producto de la gran extensión y de la diferencia de latitudes, en España existe una gran 
variedad y riqueza ambientales. Existe una amplia red de parques nacionales y naturales y un 
alto porcentaje del territorio nacional está clasificado como espacio protegido ó perteneciente 
a la Red Natura 2000 (C10). 
 
Conviven asimismo una gran riqueza de sistemas agrarios y forestales extensivos (C9) muy 
adaptados al medio ambiente, que contribuyen al paisaje y a la biodiversidad (estepas 
cerealistas, sistemas de cultivos permanentes en secano, combinación de pastos y árboles, 
pastos y pastizales, pastoreo tradicional, etc.), estando muchos de ellos ligados a la Red 
Natura 2000 (C10).  
 
La Red Natura 2000 ocupa en España una superficie en torno a los 11,5 millones de hectáreas 
(cifra que alcanza los 13 millones de hectáreas si se consideran las zonas marinas), lo que 
equivale a casi una cuarta parte del territorio nacional. El porcentaje de Superficie Agraria 
Útil en Red Natura 2000 es del 23’7% (casi 6 millones de ha), y el 24,5 % de las zonas 
forestales pertenece también a dicha Red.  
 
En España, en comparación con otros países de la UE, existe un mayor porcentaje de cultivos 
permanentes en secano (olivo, viñedo, almendro, etc.), situados en zonas de topografía 
accidentada y que contribuyen a evitar la erosión y a mantener el paisaje y la biodiversidad 
(C3). La erosión es uno de los principales problemas medioambientales en nuestro territorio. 
Tradicionalmente y, sobre todo debido a factores climáticos, los agricultores españoles han 
visto limitadas sus producciones agrarias a formas de producción extensivas de cultivos de 
labranza (excepto en el caso del regadío), con poca capacidad de cambio de cultivos.  
 
Además de la erosión, hay que destacar otros efectos de la agricultura española, desde el 
punto de vista medioambiental, como por ejemplo, el bajo contenido en materia orgánica de 
muchos suelos, el alto grado de incendios o el incremento de zonas amenazadas por el 
proceso de desertificación. Además, se está produciendo una pérdida paulatina de las 
prácticas de cultivo tradicionales (como el barbecho o las rotaciones) y de los sistemas 
ganaderos extensivos basados en el pastoreo; así como un empobrecimiento de la diversidad 
de variedades, razas y especies autóctonas. 
 
En cuanto a los recursos hídricos, el principal problema de su gestión en España es la escasez 
estacional de los mismos, si bien el creciente uso de sistemas evolucionados de aplicación del 
riego facilita la eficiencia en la utilización del agua. Otra limitación, en el caso de utilización 
de aguas subterráneas, es la sobreexplotación que sufren algunos acuíferos. Por todo ello, es 
importante que las medidas que apoyen el regadío estén encaminadas a la optimización de la 
eficacia hídrica, favoreciendo la modernización de infraestructuras necesaria para minimizar 
las pérdidas de agua y garantizando así la coherencia con la Directiva Marco del Agua.  
 
Desde el punto de vista medioambiental, cabe destacar también la importancia ecológica de 
los pastizales seminaturales denominados dehesas que ocupan una gran superficie en el oeste 
de España. Las dehesas son un gran ejemplo de equilibrio ecológico entre el pastoreo 
(fundamentalmente porcino ibérico y ovino) y el bosque mediterráneo caracterizado por 
especies del género Quercus (encinas, alcornoques, quejigos, etc.) 
 
Respecto a la agricultura y ganadería ecológica, este método de producción se encuentra en 
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una fase de clara tendencia alcista, tanto a nivel de producción primaria como de 
transformadores y comercializadores (O23). Por otro lado, y en el marco de la necesidad de 
desarrollar fuentes de energía alternativas a los combustibles fósiles, existe un creciente 
interés por la producción de biocarburantes a partir de materias primas agrarias.  
 
Los sistemas forestales españoles son generalmente sistemas multifuncionales, con una clara 
prevalencia de las funciones ecológicas y protectoras en el área mediterránea, donde la 
productividad es muy reducida. Si bien la rentabilidad de las producciones directas es escasa, 
su importancia ambiental en sentido amplio (biodiversidad, protección hidrológica, cambio 
climático, etc.) es muy elevada. No obstante, en ciertos casos, esta escasa rentabilidad de sus 
producciones directas ha provocado el abandono de los aprovechamientos y de las prácticas 
culturales, perjudicando su estado selvícola, generando estructuras de masa deficientes, 
afectando negativamente sus funciones ambientales y sociales y amenazando su persistencia 
al hacerlas especialmente propensas a la propagación de enfermedades y del fuego, con su 
secuela de daños. 
 
Desde el punto de vista ambiental, el problema más grave de los bosques españoles el es alto 
riesgo de incendios forestales (ON3, ON4) , que podría disminuirse mejorando el tratamiento 
de las masas forestales mediante el fomento de la gestión forestal sostenible, el 
aprovechamiento de la biomasa o la práctica ganadera tradicional. La cría y explotación de 
determinadas especies bien adaptadas a su medio autóctono históricamente, se ha considerado 
una práctica beneficiosa que contribuye activamente a la limpia de sotobosque y monte bajo 
y, en consecuencia, a la prevención de incendios forestales, con un efecto positivo a su vez 
sobre la vegetación de laderas y sobre el control de especies vegetales adventicias en pastos 
naturales y barbechos, por la presión selectiva sobre determinas especies herbáceas.  
 
 
1.6 Zonas Rurales 
 
Delimitación (C2) 
 
La metodología propuesta por la OCDE para la definición de las zonas rurales se basa en la 
densidad de población. En primer lugar, a nivel local, la OCDE clasifica como rurales 
aquellos municipios cuya densidad de población es inferior a 150 habitantes/km2. Después, a 
nivel regional (NUTS 3 o NUTS 2), se distinguen tres tipos de regiones: 
 

 Regiones predominantemente rurales: más del 50% de la población vive en comunidades 
rurales (con menos de 150 habitantes/km2 ) 

 Regiones intermedias: entre un 15 y un 50% de la población de la región vive en 
municipios rurales 

 Regiones predominantemente urbanas: menos del 15% de la población de la región vive 
en municipios rurales. 

 
De acuerdo con esta metodología, se obtiene la siguiente delimitación de zonas rurales 
aplicada a las regiones españolas (que se identifican con las Comunidades Autónomas): 
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% territorio en áreas rurales 
Comunidades Autónomas 

Predominante rural Rural intermedio Predominante urbano
Andalucía 31,1 68,9 0,0 
Aragón 63,8 36,2 0,0 
Canarias 0,0 100,0 0,0 
Cantabria 0,0 100,0 0,0 
Castilla- La Mancha 84,6 15,4 0,0 
Castilla y León 46,6 53,4 0,0 
Cataluña 37,9 38,0 24,1 
Comunidad de Madrid 0,0 0,0 100,0 
Comunidad Foral de Navarra 0,0 100,0 0,0 
Comunidad Valenciana 0,0 53,5 46,5 
Extremadura 100,0 0,0 0,0 
Galicia 57,9 42,1 0,0 
Illes Balears 0,0 100,0 0,0 
La Rioja 0,0 100,0 0,0 
País Vasco 0,0 42,0 58,0 
Principado de Asturias 0,0 100,0 0,0 
Región de Murcia 0,0 100,0 0,0 

 
 
Los resultados de la metodología de la OCDE no siempre reflejan correctamente la ruralidad, 
sobre todo en el caso de zonas con una densidad de población muy elevada. Por ello, en una 
próxima revisión del Plan Estratégico Nacional, una vez aprobados los Programas de 
Desarrollo Rural, se estudiará la posibilidad de proponer otra clasificación que se adapte 
mejor a la estructura del medio rural español.  
 
Actividad económica 
 
Es evidente que existe una pérdida de actividad económica y social en las zonas rurales 
debido a diferentes motivos, como puede ser el abandono de la actividad agraria, la falta de 
oportunidades laborales o la diferencia de renta entre las zonas rurales y las urbanas. Por ello, 
se hace imprescindible diversificar la actividad económica de las zonas rurales y buscar 
nuevos yacimientos de empleo enfocados hacia grupos específicos de la población, por 
ejemplo fomentando la incorporación de las mujeres al mercado laboral. El turismo, las 
actividades al aire libre o la interpretación del paisaje y la naturaleza son aspectos hacia los 
que existe una creciente demanda de los ciudadanos. 
 
Desde el punto de vista del capital humano, las zonas más sensibles son las denominadas 
como zonas rurales a revitalizar, que se caracterizan por la emigración de mujeres, jóvenes y 
personas más cualificadas hacia otras zonas; un alto grado de envejecimiento de la población 
rural y una alta tasa de masculinización, lo que dificulta la articulación del tejido social; una 
baja tasa de educación permanente; la falta de acceso a las tecnologías de la información en 
los hogares y  empresas y, por último, una consideración social negativa de la vida en estos 
municipios que impide la captación de nuevos habitantes. 
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Capítulo 2: Estrategia global, transposición de las prioridades comunitarias y marco de 
las prioridades nacionales.
 

La estrategia de Desarrollo Rural para España en el período 2007-2013 se centrará en la 
consecución de los objetivos de las estrategias de Lisboa y Gotemburgo, relativas, 
respectivamente, a la mejora de la competitividad y la creación de empleo, y al desarrollo 
sostenible y la integración del medio ambiente en la política de desarrollo rural, siguiendo el 
esquema de ejes que se propone en el Reglamento (CE) 1698/2005.  
 
En la consecución de estos objetivos, el sector agrario será el principal elemento en el que 
incidirá la programación de desarrollo rural en España, enmarcando las diferentes actuaciones 
en el mantenimiento de la población y la mejora de la calidad de vida del conjunto del medio 
rural. Se concederá especial importancia al aumento de la  competitividad de la agricultura y 
ganadería española, al desarrollo del sector de la industria agroalimentaria, a la diversificación 
económica de las zonas rurales y a la conservación del medioambiente.  
 
En las perspectivas financieras correspondientes al periodo 2007-2013, se considerarán 
prioritarias las regiones de convergencia1 (Andalucía, Castilla La Mancha, Extremadura,  
Galicia, Asturias y Murcia).   
 
En todos los ejes de la programación se tendrá en cuenta la igualdad de oportunidades, 
considerando, con un enfoque transversal, el efecto de las medidas sobre las mujeres. 
 
En el ámbito de la primera directriz comunitaria, España apuesta por fomentar una 
agricultura, ganadería y silvicultura competitivas que sean capaces de hacer frente a los 
nuevos retos del mercado mundial. Se considera prioritario el sector de la industria 
alimentaria, no sólo por su importancia como primer sector industrial en España, sino también 
por su función clave para aumentar el valor añadido de los productos agrarios y forestales, 
también como elemento dinamizador del medio rural, y como garante de la calidad y 
seguridad alimentaria. El apoyo al aumento del valor añadido de los productos agrarios 
priorizará también a las cooperativas, reconociendo las ventajas económicas del 
asociacionismo y su papel en la vertebración del territorio.  
 
Por otra parte, la obligatoria puesta en marcha de los servicios de asesoramiento a las 
explotaciones agrarias en el marco de la PAC, aconseja la priorización en una medida 
destinada a los agricultores y ganaderos, obligados a cumplir los requisitos de la 
condicionalidad. La medida tendrá un enfoque más amplio del mero cumplimiento de la 
condicionalidad, entendiendo que los servicios de asesoramiento se destinarán a mejorar el 
rendimiento global de la explotación. 
 
Asimismo, la producción agrícola y ganadera europea se ve hoy día sometida a 
condicionantes nuevos, derivados de las nuevas exigencias sociales, en los ámbitos del 
bienestar animal, la higiene y sanidad de los animales y productos, la protección 
medioambiental, la trazabilidad de las producciones, la seguridad e higiene en el trabajo, etc., 
que aconsejan la priorización de aquellas medidas que traten de apoyar las explotaciones para 

                                                 
1 A efectos de FEADER, se consideran regiones de convergencia tanto las Comunidades Autónomas por debajo 

del 75% del PIB per cápita de la UE-25 como las Comunidades Autónomas que han superado el 75% del PIB 

per cápita de la UE-25 como consecuencia de la ampliación de la UE (efecto estadístico).  
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satisfacer estas nuevas exigencias. El fin último es asegurar la competitividad de las 
producciones europeas en un mercado más globalizado y en el que los países emergentes en el 
comercio mundial de productos agrarios no se encuentran sometidos a las mismas exigencias. 
 
Las difíciles condiciones climáticas españolas convierten al factor agua en el principal 
limitante de la agricultura y ganadería españolas. La importancia económica del regadío unida 
a la necesidad de hacer sostenible su puesta en práctica, aconsejan orientar la gestión de los 
recursos hídricos hacia al ahorro del agua, manteniendo la coherencia con el cumplimiento de 
la Directiva Marco del Agua. Los objetivos de esta medida se concentrarán, por tanto, en 
optimizar la eficacia hídrica y en la mejora de la eficiencia técnica y económica de la 
aplicación del recurso hídrico. 
 
También en el ámbito de la primera directriz comunitaria, España pretende estimular el 
acceso de los jóvenes agricultores a la titularidad de las explotaciones. Para ello, la estrategia 
nacional contempla una medida horizontal que favorece su primera instalación. 
 
La estrategia nacional pretende también resolver el problema de la escasa formación de los 
profesionales agrarios y del todavía insuficiente desarrollo tecnológico en el sector mediante 
actuaciones que refuercen el capital humano y políticas de I+D+i, respectivamente. La 
aplicación de las medidas correspondientes se realizará discrecionalmente por parte de las 
Comunidades Autónomas, en función de sus especificidades territoriales. 
 
También en el ámbito del eje 1, España considera importante el desarrollo de fuentes 
renovables de energía mediante el apoyo a los cultivos agroenergéticos que, además, 
constituyen un nuevo mercado para los productos del sector primario. 
 
En cumplimiento de la segunda directriz comunitaria, España considera como parte 
fundamental de su estrategia de desarrollo rural el fomento de prácticas agrícolas y ganaderas 
respetuosas con el medio ambiente y la conservación del medio natural, especialmente de la 
Red Natura 2000 en las superficies agrarias y forestales, que permita proteger estas zonas de 
elevado valor ambiental; así como la conservación y apoyo a determinados paisajes agrarios 
tradicionales de gran valor como las dehesas, los regadíos tradicionales, las praderas atlánticas 
o las zonas esteparias.  
 
Dentro del eje 2, existirán dos medidas horizontales de obligada implantación en todo el 
territorio,  la conservación de la red Natura 2000 en el medio forestal y la prevención de 
incendios forestales. La aplicación del resto de las actuaciones englobadas en este eje será 
facultativa en los programas regionales de desarrollo rural, sin perjuicio de la obligatoriedad 
que el Reglamento (CE) 1698/2005 confiere a las medidas agroambientales.  
 
La conservación de la Red Natura 2000 es una de las prioridades de la política de desarrollo 
rural española para el próximo periodo de programación. Ello ha llevado al establecimiento de 
una medida horizontal para la conservación, en el ámbito forestal, de estos espacios de 
elevado valor ambiental. La aplicación de la medida en el ámbito agrario será decisión de las 
Comunidades Autónomas, responsables de adaptar sus respectivos programas de desarrollo 
rural a sus necesidades regionales específicas. 
 
La medida horizontal de prevención de incendios forestales se fundamenta en el elevado 
número de siniestros que tienen lugar, fundamentalmente, durante la estación estival. Los 
perjuicios de un incendio son considerables ya que la pérdida de masa forestal y de superficie 
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agraria no sólo supone una pérdida de biodiversidad, sino que tiene efectos medioambientales 
negativos claros: contribuye a los procesos de desertificación y, además, es una de las causas 
del cambio climático. 
 
Se hace igualmente imprescindible la búsqueda de alternativas de valorización de los residuos 
y subproductos de la ganadería, de la industria agroalimentaria, de la producción forestal y de 
la industria de transformación de la madera, que no sólo permitirá reducir los riesgos para el 
medio ambiente, sino disminuir los costes para explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales 
y para la industria agroalimentaria. 
 
España incorporará en todos sus programas de desarrollo rural la filosofía de la tercera 
directriz comunitaria con el fin de enfocar la política de desarrollo rural desde un punto de 
vista más amplio que el agrario. La agricultura y la ganadería son sin duda la actividad 
económica preferente del medio rural, pero no son suficientes para garantizar su desarrollo 
económico y hacer frente a los retos del futuro. El medio rural, que cubre la mayor parte del 
territorio de España, se enfrenta a un grave problema de despoblamiento al que se debe hacer 
frente tanto mediante la modernización y mejora de la actividad agraria, base económica y 
social de la mayor parte del territorio rural, como a través del fomento de la diversificación 
económica del medio rural, posibilitando, de esta forma, una mejora de la calidad de vida del 
conjunto de la población rural. En España, este objetivo de mejorar la calidad de vida en el 
medio rural se aplicará con un enfoque transversal en los tres ejes.  
 
Por último, la cuarta directriz estratégica comunitaria establece que los recursos que se 
asignen al eje 4 (Leader) deben contribuir a la consecución de los objetivos prioritarios de los 
ejes 1, 2 y, sobre todo, 3, pero también al objetivo prioritario horizontal de mejorar la 
gobernanza y movilizar el potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. La ayuda 
que se dispense a través del eje 4 abre la posibilidad de combinar los tres objetivos 
(competitividad, medio ambiente y calidad de vida/diversificación) en el contexto de una 
estrategia de desarrollo local comunitaria basada en las necesidades y características locales.  
 
En España se aplicará la metodología LEADER, al menos en un 10% de los fondos 
disponibles (el doble del mínimo del 5% establecido por el reglamento comunitario). Las 
Comunidades Autónomas podrán incrementar, en su caso, este porcentaje. 
 
 
Distribución de fondos por ejes 
 
Al haber optado España por una programación regionalizada, la distribución final de 
porcentajes por eje se concretará una vez se hayan aprobado los programas regionales de 
desarrollo rural de las Comunidades Autónomas. A continuación se exponen las horquillas de 
porcentajes medios estimados por eje para España, susceptibles de modificarse una vez se 
aprueben los Programas de Desarrollo Rural:    
 
 Eje 1:  50-55 % del FEADER  
 Eje 2:  30-35 % del FEADER  
 Eje 3:  10-15 % del FEADER  
 Eje 4:  mínimo 10 % del FEADER.   
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Capítulo 3: Estrategia por ejes, incluyendo objetivos e indicadores a utilizar. 
 
 
La estrategia nacional se plasmará en medidas concretas en el marco de los Programas de 
Desarrollo Rural que elaborarán las Comunidades Autónomas. Sin embargo y, con el fin de 
incorporar elementos comunes a todos los programas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación elaborará un Marco Nacional que se aprobará por decisión comunitaria.  
 
El Marco contendrá seis medidas horizontales (cuatro en el eje 1 y dos en el eje 2) cuya 
inclusión será obligatoria en todos los Programas de Desarrollo Rural, pudiendo éstos  
ampliar los requisitos y criterios de dichas medidas, para responder así a las diferentes 
especificidades regionales. 
 
En el Marco Nacional se detallarán, para cada medida horizontal, los porcentajes de 
cofinanciación de cada administración: comunitaria, estatal y autonómica.  
 
En el presente capítulo no sólo se describen las seis medidas horizontales que se detallarán en 
el Marco Nacional, sino que, en base a los objetivos específicos de la estrategia para cada eje, 
se establecen una serie de prioridades que se reflejarán después en los diferentes programas 
regionales. 
 
Al final del capítulo se incluye una tabla que relaciona los objetivos principales de los cuatro 
ejes con los indicadores adecuados para la evaluación y seguimiento de su consecución.  
 
A continuación se describen las prioridades por eje, detallando las medidas horizontales 
propuestas y las prioridades a nivel nacional para la consecución de los objetivos. Para las seis 
medidas horizontales se han establecido objetivos cuantitativos cuyos valores se revisarán una 
vez se hayan aprobado los Programas de Desarrollo Rural. Los objetivos a alcanzar en el año 
2013 a través de las medidas no horizontales elegidas por las Comunidades Autónomas se 
establecerán asimismo en sus respectivos programas.   
 
 
EJE 1: Aumento de la competitividad de agricultura y silvicultura.  
 
En base al análisis (indicadores), los objetivos específicos de este eje son:  
 
• Aumento de la productividad y de la sostenibilidad de los sectores agrario y forestal. 
• Incremento de la competitividad de las explotaciones agrarias y forestales mediante el 

apoyo a las inversiones.  
• Fomento del relevo generacional en el sector agrario. 
• Gestión sostenible de los recursos hídricos.  
• Fomento de la gestión sostenible y multifuncional de los sistemas forestales y apoyo a los 

sistemas de certificación forestal. 
• Formación del capital humano. 
• Aumento de la competitividad de las industrias agroalimentarias.  
• Fomento de la internacionalización de la industria agroalimentaria. 
• Impulso de la innovación y la utilización de nuevas tecnologías. 
• Aumento del valor añadido de las producciones. 
• Adaptación de las producciones a las demandas del mercado. 
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• Aumento de la dimensión de las empresas agroalimentarias y mejora de su 
comportamiento ambiental. 

• Uso alternativo de las producciones. 
• Contribución al mantenimiento de la población en las zonas rurales. 
 

Para lograr estos objetivos y, en base al diagnóstico derivado de los indicadores, se sugieren 
una serie de prioridades de desarrollo rural a nivel nacional: el cese anticipado de la actividad 
agraria; la formación profesional; la estabilidad del empleo en el sector agrario; la mejora de 
las infraestructuras agrarias; el fomento del uso de las tecnologías de información y 
comunicación como herramienta de gestión de las explotaciones; la cooperación para el 
desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en el sector agroalimentario y forestal; 
el apoyo a los cultivos energéticos como fuentes de energía renovables; el fomento del 
asociacionismo agroalimentario y de entidades asociativas que integren varias fases de la 
cadena agroalimentaria; la mejora de la calidad de los productos agrarios y forestales; la 
búsqueda de nuevos mercados y de canales de comercialización alternativos; el desarrollo de 
actividades de información y promoción de productos agroalimentarios; la mejora de la 
gestión medioambiental en la industria agroalimentaria y forestal; la diversificación de la 
industria agroalimentaria y la realización de inversiones materiales e inmateriales que mejoren 
el rendimiento global de la explotación. 
 
En la consecución de los objetivos de incremento de la competitividad de las explotaciones y 
adaptación de la producción al mercado, será un instrumento prioritario la modernización de 
las explotaciones agrícolas y ganaderas. 
 
En el ámbito del eje 1, está prevista la inclusión de  cuatro medidas horizontales en el Marco 
Nacional, lo que implicaría su implantación en todo el territorio nacional. Estas medidas se 
refieren a la gestión de los recursos hídricos, el aumento del valor añadido de las 
producciones agrícolas y forestales, la puesta en marcha de los servicios de asesoramiento a 
las explotaciones agrarias y la instalación de jóvenes agricultores. En las Comunidades 
Autónomas donde los sistemas de regadío no tengan un nivel de implantación relevante, se 
considerará horizontal la mejora y el desarrollo de las infraestructuras agrarias y forestales. 

 
A continuación se describen estas cuatro medidas horizontales:  

 
 
1. Gestión de los recursos hídricos  

 
 Medida destinada fundamentalmente al ahorro de agua, a través de la eficacia hídrica, en 
coherencia con el cumplimiento de los objetivos marcados por la Directiva Marco del 
Agua. 
 La medida horizontal de gestión de recursos hídricos estará enfocada fundamentalmente 
a la modernización de regadíos y no contemplará el incremento de la superficie regable. 
 Se prevé que la superficie a modernizar sea de 1.000.000 ha, lo que afectaría a unas 
3.000 Comunidades de Regantes. El ahorro de agua se estima en 1.800 hm3/año. 
 Todos los proyecto de regadío estarán sujetos a  una evaluación de impacto ambiental, tal 
y como establece la legislación vigente. 
 Se tendrá especial consideración a las condiciones especiales de las Comunidades 
Autónomas insulares, en especial las condiciones de ultraperiferia y la crónica dificultad 
de disponibilidad y acceso a los recursos hídricos. 
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2. Aumento del valor añadido de las producciones agrícolas y forestales 
 

 Los beneficiarios serán las empresas agroalimentarias: cooperativas y otras entidades 
asociativas, industrias agroalimentarias y pequeñas industrias de transformación 
artesanal. 
 La política de apoyo a la industria agroalimentaria se acompañará de un órgano de 
coordinación con las Comunidades Autónomas, de manera que se asegure en todo el 
proceso una correcta estructuración territorial, incluyendo a los agentes representativos.  
 También podrán ser beneficiarias de esta medida las industrias forestales. 
 Con la implementación de esta medida horizontal se pretende, en el periodo 2007-2013, 
subvencionar un total de 11.000 empresas (de las que se estima 10.120 serán PYMES y 
3.300 tendrán base asociativa). El volumen total de inversiones previsto es, 
aproximadamente, de 6.000 millones de euros. 

 
 

3. Puesta en marcha de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias  
 

 Se trata de una ayuda a los agricultores para que puedan hacer frente a los costes 
ocasionados por la utilización de lo los servicios de asesoramiento destinados a contribuir 
al cumplimiento de la condicionalidad y de la legislación comunitaria de seguridad laboral 
y a mejorar el rendimiento económico y ambiental global de la explotación. 
 El Marco Nacional contemplará también una ayuda para la implantación de entidades que 
presten servicios de asesoramiento.  
 Los objetivos cuantitativos de esta medida horizontal a lo largo del periodo son:   

 
Número agricultores asesorados 100.000
Número técnicos contratados 300 
Número de oficinas de asesoramiento 300 

 
 
4. Instalación de jóvenes agricultores 
 

 Los beneficiarios serán jóvenes menores de cuarenta años que cumplan una serie de 
requisitos que se establecerán en el Marco Nacional. 
 Se concederán ayudas a los jóvenes agricultores que se instalen como titulares de 
explotaciones agrarias consideradas prioritarias o que en su plan empresarial se prevea 
alcanzar dicha consideración, así como a los que en su instalación compatibilicen la 
actividad agraria desarrollada en su explotación con otras realizadas en el medio rural.  
 Se discriminará positivamente a las mujeres. 
 La siguiente tabla recoge los objetivos cuantitativos que se persiguen con esta medida 
horizontal en el periodo 2007-2013. 

 
Número total de jóvenes beneficiarios 30.000 
Número total de beneficiarias mujeres (incluido en el anterior) 11.000 
Volumen total de inversión 1.800 millones de euros
Ayuda pública total 810 millones de euros 
Número de empleos a crear 33.000 
Número de empleos a crear para mujeres (incluido en el anterior) 12.000 
Número de jóvenes instalados vinculados a cese anticipado 3.200 
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EJE 2: Mejora del medio ambiente y del entorno rural 
 
En base al análisis (indicadores), los objetivos específicos de este eje son:  
 
Agua:  
• Reducción de la contaminación de las aguas por uso de fertilizantes nitrogenados y 

fitosanitarios. 
• Mejora de la calidad del agua y ahorro en el uso de agua (en coherencia con el 

cumplimiento de la Directiva Marco del Agua). 
 

Suelo: 
• Evitar pérdidas de suelo por erosión. 
• Mejora del contenido de materia orgánica del suelo y de la estructura del mismo. 
• Reducción de la contaminación del suelo. 
• Mejora y mantenimiento de estructuras que reduzcan la erosión. 
 

Biodiversidad y Natura 2000:  
• Mantenimiento y recuperación de la biodiversidad. 
• Protección y mejora de los hábitats de interés comunitarios, en especial la Red Natura 

2000 en el ámbito agrario y forestal, y de las Zonas de Alto Valor Natural. 
• Caracterización, conservación y utilización sostenible del patrimonio genético agrícola y 

ganadero. 
• Potenciar la diversidad biológica y la gestión sostenible de los ecosistemas forestales, 

garantizando su funcionalidad ecológica, con objeto de reducir o evitar los procesos de 
desertificación provocados por la desaparición de la cubierta forestal en los incendios 
forestales o catástrofes naturales.  

• Reducción del número de incendios forestales. 
• Fomentar una adecuada gestión agraria y forestal que garantice la conservación y 

restauración de los valores naturales que dieron lugar a la designación de los lugares 
Natura 2000.  

 
Cambio climático y energías renovables:  
• Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y lucha contra el cambio 

climático. 
• Desarrollo de energías renovables a partir de materias primas agrarias y forestales. 
• Valorización energética de residuos y subproductos de origen animal. 
• Implantación de técnicas más eficientes energéticamente. 
• Fomento de la capacidad sumidero de los sistemas agrarios. 
• Incorporación de medidas de eficiencia energética en la producción agrícola y ganadera y 

en el sector agroindustrial. 
 

Otras: 
• Mantenimiento de la población en el medio rural y vertebración del territorio. 
• Mantenimiento de la actividad agraria, compensando las limitaciones naturales. 
 

Para la consecución de los objetivos del eje 2, se proponen también una serie de prioridades 
básicas entre las que destacan: agricultura y ganadería ecológicas, otras ayudas 
agroambientales (producción integrada, protección de especies y razas en peligro de 
extinción, mantenimiento de la biodiversidad, conservación de los recursos genéticos, 
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protección de paisajes, etc.); la ayuda a las zonas con dificultades naturales; el bienestar 
animal; la valorización de residuos o subproductos agrícolas y forestales; la conservación de 
la Red Natura 2000; las ayudas relacionadas con la Directiva Marco del Agua; el 
mantenimiento de bosques, pastizales, praderas naturales y humedales; el desarrollo de la 
silvicultura; la restauración hidrológico-forestal; la gestión sostenible y multifuncional de los 
sistemas forestales; la primera implantación de sistemas agroforestales; la repoblación de 
terrenos forestales y la reforestación de tierras agrícolas. 

 
En el ámbito del eje 2, está prevista la inclusión de dos medidas horizontales en el Marco 
Nacional, la conservación de la red Natura 2000 en el medio forestal y la prevención de 
incendios forestales, que serán de obligada implantación en todo el territorio nacional. La 
aplicación del resto de las actuaciones englobadas en este eje será facultativa en los 
programas regionales de desarrollo rural, sin perjuicio de la obligatoriedad que el Reglamento 
(CE) 1698/2005 confiere a las medidas agroambientales.  
 
A continuación se describen estas dos medidas horizontales:  
 
 
1. Prevención de incendios forestales 
 

 Esta medida comprenderá infraestructuras de prevención tales como pistas, cortafuegos, 
puntos de agua, instalaciones de vigilancia y alerta, construcción y mejora de pistas para 
medios aéreos, etc. 
 Las actuaciones se localizarán en las zonas de alto riesgo de incendio declaradas por las 
Comunidades Autónomas y aprobadas en sus planes de defensa. 
 Se contemplará también la selvicultura preventiva. 
 En esta medida horizontal se prevén actuaciones en un área forestal de entre 300.000 y 
350.000 hectáreas. 

 
 

2. Red Natura 2000 en el medio forestal 
 

 Esta medida tiene como objetivo garantizar la conservación de los espacios forestales 
de la Red Natura 2000, mediante el mantenimiento, restauración y mejora de los 
hábitats y poblaciones de especies de interés comunitario, así como de las especies y 
hábitat que requieren un sistema de protección estricta. 
 Para ello, se proponen acciones apoyadas en los distintos artículos del Reglamento 
1698/2005 relativos a la Red Natura 2000 en el ámbito forestal, como pueden ser, entre 
otras, la adopción de instrumentos de gestión o que contribuyan a la misma, la 
aplicación de nuevos modelos de gestión forestal sostenible, la adecuación y la mejora y 
del medio natural, la gestión del hábitat, etc.  
 En esta medida horizontal se prevén actuaciones en espacios de Red Natura en el medio 
forestal comprendidos en un área de entre 100.000 y 150.000 hectáreas. 

 
 
Las medidas de los ejes 1 y 2 se podrán gestionar a través de un Contrato Territorial de 
Explotación que se define como una relación contractual entre los agricultores y entidades 
asociativas que voluntariamente así lo decidan, y la administración. Las características del 
contrato, en su caso, se definirán en los Programas de Desarrollo Rural. 
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EJE 3: Calidad de vida y diversificación en las zonas rurales 
 
En base al análisis (indicadores), los objetivos específicos de este eje son:  

 
• Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales. 
• Mantenimiento de la población en las zonas rurales. 
• Creación y mantenimiento del empleo en zonas rurales. 
• Diversificación de la actividad económica en la explotación agraria y en el medio rural. 
• Implantación de nuevas tecnologías (acceso a Internet). 
• Infraestructuras y servicios en las zonas rurales. 
• Conservación del patrimonio rural y agrario. 
• Mantenimiento de las zonas rurales para ocio y esparcimiento. 
 

En el caso del eje 3, las prioridades nacionales son: la creación de oportunidades de empleo, 
en particular fomentando la entrada de mujeres en el mercado laboral; la creación de pequeñas 
y medianas empresas; la diversificación de explotaciones hacia actividades no agrarias; la 
formación de nuevos emprendedores; el fomento de actividades turísticas; la modernización 
de infraestructuras locales (transporte, telecomunicaciones, energía, agua, etc.) y servicios 
para la población rural; la restauración, conservación y valorización del patrimonio rural y la 
renovación de pueblos. El objetivo fundamental y prioritario de este eje es mejorar la calidad 
de vida y evitar el despoblamiento del mundo rural.  
 
 
EJE 4: LEADER 
 
En base al análisis (indicadores), los objetivos específicos de este eje son:  
 
• Aprovechamiento de la estructura de los grupos de acción local existentes y de sus 
asociaciones. 
• Aplicación de la experiencia de los grupos de acción local en otras áreas. 
• Mejora de la gobernanza local. 
• Movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 
• Alentar la cooperación entre el sector privado y el sector público. 
• Fomento de la cooperación y las innovaciones. 
 

Se aplicará la metodología LEADER, al menos en un 10% de los fondos disponibles. De esta 
forma se garantiza a los grupos de acción local la gestión de un porcentaje de ayudas similar 
al que gestionan en el periodo de programación actual. Será decisión de las Comunidades 
Autónomas incrementar, en su caso, este porcentaje. 
 
Las Comunidades Autónomas decidirán también en la elaboración de sus respectivos 
programas si aplicarán la metodología Leader en uno, en dos o en los tres ejes. Se prevé que 
más del 80% de los fondos destinados al eje 4 en toda España se destinen a medidas 
englobadas en el ámbito del eje 3.  
 
En cuanto a la composición de los grupos, se definirá en el Marco Nacional de forma explícita 
la participación de las organizaciones profesionales agrarias con representación en el 
territorio. 
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Tabla: Relación entre Objetivos principales e indicadores   
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OBJETIVOS PRINCIPALES INDICADOR

O6
O9

O14
O7

ON1
ON2

Fomento del relevo generacional en el sector agrario. O5
Formación del capital humano. O4

O10
O11
O13
ON1
ON2
O24
O25
O8

O12
O34

Reducción de la contaminación de las aguas por uso de fertilizantes nitrogenados y fitosanitarios O20

Mejora de la calidad del agua y ahorro en el uso de agua O20
Reducción de la contaminación del suelo. O20

O22
O23
O17
O18
O17
O18
ON3
ON4

Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y lucha contra el cambio climático. O26
Fomento de la capacidad sumidero de los sistemas agrarios y forestales ON5

O24
O25

O27
O28
O27
O28
O27
O28

Implantación de nuevas tecnologías (acceso a Internet). O32
Infraestructuras y servicios en las zonas rurales. O35
Mantenimiento de las zonas rurales para ocio y esparcimiento. O31

Aprovechamiento de la estructura de los grupos de acción local existentes y de sus asociaciones. O36

Aplicación de la experiencia de los grupos de acción local en otras áreas. O36
Movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. O36

EJE 1: Aumento de la competitividad de agricultura y silvicultura

EJE 2: Mejora del medio ambiente y del entrorno rural

EJE 3: Calidad de vida y diversificacIón en las zonas rurales

Contribución al mantenimiento de la población en las zonas rurales.

Mejora y mantenimiento de estructuras que reduzcan la erosión

Mantenimiento y recuperación de la biodiversidad.

Desarrollo de energías renovables a partir de materias primas agrarias y forestales

Aumento de la competitividad de las industrias agroalimentarias. 

Fomento de la internacionalización de la industria agroalimentaria.

Uso alternativo de las producciones.

EJE4: LEADER

Reducción del número de incendios forestales.

Aumento de la productividad de los sectores agrario y forestal.

Protección y mejora de los hábitats de interés comunitarios, en especial la Red Natura 2000 

Incremento de la competitividad de las explotaciones agrarias y forestales mediante el apoyo a las 
inversiones. 

Mantenimiento de la población en las zonas rurales.

Creación y mantenimiento del empleo en zonas rurales.

Diversificación de la actividad económica en la explotación agraria y en el medio rural.
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Capítulo 4: Programas de Desarrollo Rural y su atribución indicativa, incluyendo 
importes de convergencia. 

 
 

Contribución del FEADER  
Programas de Desarrollo Rural

Convergencia (€) Total (€) 

Andalucía 1.881.743.314 1.881.743.314 

Aragón  402.373.867 

Canarias  153.281.169 

Cantabria  75.732.777 

Castilla- La Mancha 924.453.819 924.453.819 

Castilla y León  722.935.642 

Cataluña  272.593.501 

Ciudad de Ceuta  209.091 

Ciudad de Melilla  189.178 

Comunidad de Madrid  69.570.170 

Comunidad Foral de Navarra  112.304.036 

Comunidad Valenciana  161.729.969 

Extremadura 779.839.945 779.839.945 

Galicia 856.486.112 856.486.112 

Illes Balears  44.874.297 

La Rioja  51.107.275 

País Vasco  78.138.143 

Principado de Asturias 295.146.049 295.146.049 

Región de Murcia 205.974.501 205.974.501 

RED RURAL NACIONAL  125.234.943 

TOTAL  (EUROS) 4.943.643.740 7.213.917.799 
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Capítulo 5: Coherencia interna y externa del Plan Estratégico Nacional, 
complementariedad con otros instrumentos financieros comunitarios. 

 
 
El Reglamento (CE) 1698/2005 contempla la designación de una Autoridad de Gestión para 
cada Programa de Desarrollo Rural (PDR). Por tanto, en España se prevé la existencia de 
diecinueve Autoridades de Gestión, una por cada uno de los PDR regionales, y una Autoridad 
de Gestión para el programa de la Red Rural Nacional (que será la Dirección General de 
Desarrollo Rural del MAPA).  
 
Teniendo en cuenta la organización administrativa del Estado y la nueva estructura de 
programas con gestión descentralizada, es necesaria la existencia de un Organismo de 
Coordinación de las Autoridades de Gestión de los Programas de Desarrollo Rural.  
 
Las funciones de este organismo coordinador serán, fundamentalmente, las siguientes: gestión 
y seguimiento del Plan Estratégico Nacional y del Marco Nacional; organización y dirección 
del Comité de Seguimiento Nacional previsto por art. 77.3 del Reglamento (CE) 1698/2005; 
interlocución con otros organismos y departamentos de la Administración General del Estado 
en materias relacionadas con el desarrollo rural y su financiación; gestión y presentación ante 
la Comisión, en su caso, de las propuestas de modificación del Plan Estratégico Nacional, así 
como presentación ante la Comisión de los Programas regionales de Desarrollo Rural y de sus 
modificaciones; actividades de información y publicidad respecto del Plan Estratégico 
Nacional y del Marco Nacional; e interlocución ante la Comisión Europea en todos aquellos 
asuntos relacionados con la política y la programación de desarrollo rural 2007-13. 
 
 
Complementariedad de los objetivos y medidas de desarrollo rural entre ejes 
 
El Reglamento reconoce expresamente la existencia de tres conjuntos diferentes de medidas, 
que denomina ejes: eje 1, destinado al fomento de la competitividad de la agricultura y 
ganadería, eje 2, medioambiental, y eje 3, destinado a la diversificación de la economía rural y 
la mejora de las condiciones de vida en el medio rural.  
 
Sin embargo, los objetivos de los tres ejes están estrechamente relacionados entre sí y las 
medidas de cada eje tienen efectos sinérgicos entre ellas. A modo de ejemplo, cabe mencionar 
algunas medidas del eje 1, como la instalación de jóvenes agricultores, que contribuye no sólo 
al relevo generacional de los trabajadores del sector agrario sino también a uno de los 
objetivos más importantes del eje 3 en particular y de la política de desarrollo rural en España: 
el mantenimiento de la población en las zonas rurales. La consecución de este objetivo, a su 
vez, es indispensable para garantizar el equilibrio territorial entre las zonas urbanas y rurales.  
 
Otra medida del eje 1 cuyos objetivos confluyen en los tres ejes es la relativa a la gestión de 
los recursos hídricos. Esta medida es un instrumento para fijar población en el medio rural, 
generando actividad económica y vertebrando el conjunto del territorio. Además, sus 
objetivos convergen hacia los fines medioambientales del eje 2 ya que las actuaciones se 
dirigen a optimizar el uso del recurso hídrico y, por tanto, a garantizar el ahorro de agua. 
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Complementariedad con el primer pilar de la PAC 
 
La política de desarrollo rural debe acompañar y completar las políticas de ayuda al mercado 
y a los ingresos aplicadas en el marco de la política agraria común. Al respecto, no se 
concederá ninguna ayuda proveniente del FEADER a actuaciones que resulten incompatibles 
con la ayuda prestada en el marco de las organizaciones comunes de mercado o contrarias a 
sus objetivos. 
 
Tras la Reforma de la PAC de 2003, la separación conceptual de los dos pilares (políticas de 
ayudas al mercado y desarrollo rural) no es posible. Así, cuando se opta por desconectar 
totalmente las ayudas de un sector, o hacerlo parcialmente u otorgar un pago regionalizado, 
no se está haciendo únicamente "política de precios y mercados", sino que también se está 
actuando en materias del segundo pilar como la ordenación del territorio, el sostenimiento de 
la población rural, o el mantenimiento de un mínimo de actividad agraria con fines 
ambientales. 
 
Además, el primer pilar está plagado de instrumentos cuyo uso repercute en los objetivos del 
segundo. Por ejemplo, la condicionalidad de las ayudas agrarias coincide con parte de los 
objetivos del eje 2 de desarrollo rural, y el sistema de asesoramiento, que se crea en el marco 
de la PAC, se pone en marcha a través de una medida del eje 1 de desarrollo rural. Además, el 
artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003 prevé una retención facultativa de hasta un 10% 
de las ayudas para conceder pagos a los tipos específicos de actividades agrarias que sean 
importantes para la protección o la mejora del medio ambiente o para mejorar la calidad y la 
comercialización de productos agrarios. El uso de esta medida, que en España se va a aplicar 
en los sectores de vacuno de carne (7%), vacuno de leche (10%), tabaco (5%), algodón (10%) 
y azúcar (10%), se justifica precisamente en base a los propios objetivos de los ejes 1 y 2 del 
nuevo reglamento de desarrollo rural (mejora de la calidad de los alimentos y fomento de 
métodos de producción respetuosos con el medio ambiente).  
 
Dos casos concretos de complementariedad entre la política de precios y mercados y la 
política de desarrollo rural son las transferencias financieras a favor de la reestructuración de 
las regiones productoras de algodón y de tabaco, respectivamente, previstas en el Reglamento 
(CE) 1782/2003. Dicho Reglamento establece una ayuda comunitaria adicional en favor de 
las regiones de producción de los Estados miembros a las que se concedió ayuda comunitaria 
para el algodón y el tabaco crudo durante los años 2000, 2001 y 2002 mediante una 
transferencia de fondos de la rúbrica 1 a) a la rúbrica 1 b) de las perspectivas financieras. Esta 
ayuda se otorgará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1698/2005, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER y estará destinada a financiar 
medidas en las regiones productoras de algodón o tabaco e incorporada en los programas de 
desarrollo rural de las regiones productoras.  
 
En España, las transferencias del tabaco se aplicarán en los Programas de desarrollo rural de 
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Navarra y el País Vasco. Las procedentes del algodón se aplicarán en los 
programas de Andalucía y Murcia. La siguiente tabla muestra la dotación presupuestaria (en 
millones de euros) de estas transferencias para cada Comunidad Autónoma. 
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Comunidades Autónomas Algodón  
(millones €)

Tabaco 
(millones €)

Andalucía 28,36 16,38 
Canarias 0,00 0,01 
Castilla- La Mancha 0,00 2,11 
Castilla y León 0,00 2,63 
Comunidad Foral de Navarra 0,00 0,68 
Extremadura 0,00 154,37 
País Vasco 0,00 0,12 
Región de Murcia 0,84 0,00 

 
 
Otro ejemplo de la complementariedad entre ambas políticas es la ayuda a la diversificación 
que se aplicará en las regiones afectadas por un plan de reestructuración de la industria 
azucarera. El MAPA elaborará un Programa Nacional de Reestructuración incluyendo las 
medidas que serán objeto de ayuda, identificando la compatibilidad entre dichas ayudas y las 
incluidas en los programas de desarrollo rural de las Comunidades Autónomas para el período 
2007-2013. Las ayudas de diversificación corresponderán a las medidas incluidas en los ejes 1 
y 3 del Reglamento de desarrollo rural, priorizando la búsqueda de nuevas salidas para los 
productos agrarios y silvícolas encaminadas al desarrollo de fuentes renovables de energía y 
producción de biocarburantes, del eje 1, y los aspectos de diversificación hacía actividades no 
agrarias, del eje 3. Las regiones beneficiarias estarán situadas en las Comunidades Autónomas 
que hayan aprobado un Plan de Reestructuración de la industria azucarera conforme al 
Reglamento 320/2006.  
 
 
Complementariedad con la política estructural     
 
Respecto a la política estructural, el Programa Nacional de Reforma (PNR) español 
actualmente en vigor fija dos objetivos estratégicos globales en relación con el crecimiento y 
el empleo, a saber: culminar la convergencia real de España con la UE-25 en términos de 
renta per cápita, e incrementar la tasa de empleo hasta el 66% en el año 2010.  
 
En esta línea el Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR) de España se 
confeccionará con los siguientes objetivos: convertir España en un lugar más atractivo para 
invertir y trabajar; mejorar los conocimientos y la innovación a favor del crecimiento; y crear 
más y mejores empleos. Para alcanzar cada unos de estos objetivos, el MENR contempla 
diversas medidas, entre otras, ampliar y mejorar las infraestructuras, aumentar y mejorar la 
inversión en I+D+i; mejorar el acceso a la financiación; y aumentar la inversión en capital 
humano mejorando la educación y las calificaciones.   
 
Las medidas de desarrollo rural previstas en España para el período 2007-2013 van a 
contribuir a la consecución de los objetivos perseguidos por el MENR ya que muchos de ellos 
coinciden con objetivos del Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural. No en vano, la 
política de desarrollo rural ha estado tradicionalmente enmarcada en la política estructural y, 
aunque en el futuro estarán separadas, existen muchos puntos en común y, por lo tanto, 
fuertes sinergias entre ambas.  
 
Para garantizar la consistencia y coherencia entre ambas políticas a nivel de Estado Miembro 
existirán los siguientes mecanismos:  
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a) Comité de coordinación de los Fondos Estructurales: Coordinación entre el Ministerio de 

Economía y Hacienda (Autoridad responsable a nivel nacional del FEDER), el Ministerio 
de Trabajo (Autoridad responsable del FSE), y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (Autoridad responsable del FEP y del FEADER a nivel nacional).  

 
b) Participación en el Comité de Seguimiento de Desarrollo Rural de representantes de 

organismos responsables de la política estructural y viceversa.  
 
En el artículo 9 del Reglamento (CE) 1083/2006 se señala la coherencia y complementariedad 
necesarias entre las actuaciones que cofinanciarán los fondos estructurales por un lado y el 
FEADER por otro. También este artículo señala que dicha complementariedad ha de quedar 
reflejada a nivel del Marco Estratégico Nacional y de los Programas Operativos.  
 
El FEDER va a financiar algunas acciones en el medio rural, debido a la importancia que éste 
tiene en España y en el conjunto de las políticas estructurales. En concreto, este fondo va a 
financiar actuaciones en zonas Natura 2000, tanto agrarias como forestales, entre ellas, el 
desarrollo de infraestructuras rurales, tales como caminos (acciones complementarias con el 
FEADER y con la iniciativa LIFE). Este fondo se encargará también de la rehabilitación de 
zonas rurales, atención a núcleos aislados, así como la recuperación de suelos y espacios y la 
lucha contra la desertización. En cuanto a las infraestructuras específicamente agrarias, en 
España, el FEDER cofinancia las infraestructuras hidráulicas para satisfacer la demanda en 
alta, mientras que el FEADER se ocupa del regadío (demanda en baja).         
 
En lo referente al FSE, en el próximo periodo de programación este fondo cofinanciará 
principalmente las siguientes medidas gestionadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación: promoción del espíritu empresarial; refuerzo del nivel de competencias de los 
trabajadores y de los empresarios; mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes; 
conciliación entre la vida laboral y personal; impulso de la igualdad de oportunidades entre 
hombre y mujeres; y el desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la 
innovación, actuaciones, todas ellas, compatibles y complementarias de las que se pongan en 
marcha en el marco de los programas de desarrollo rural de las CCAA. 
  
La demarcación FEADER-FEDER y FEADER-FSE se establecerá en los Programas de 
Desarrollo Rural y en los Programas Operativos de las Comunidades Autónomas. 
 
Por su parte, el FEP va a cofinanciar una ayuda para la diversificación de las zonas rurales 
pesqueras que se van a gestionar a través de Grupos locales (preferiblemente los mismos que 
ya estén constituidos). En esas zonas rurales, el FEP y el FEADER no podrán cofinanciar las 
mismas submedidas para evitar duplicidad de ayudas, garantizándose la complementariedad 
entre ambos fondos. 
 
A estos efectos, las medidas de apoyo al desarrollo sostenible de zonas de pesca en materia de 
competitividad, reestructuración y reorientación de actividades, diversificación y 
pluriactividad, valorización, infraestructuras y servicios, protección del medio ambiente, 
reestablecimiento del potencial productivo, cooperación, formación y adquisición de 
competencias profesionales y gastos de funcionamiento de los grupos, serán financiados por 
el FEP en los términos que corresponda y en las zonas de pesca seleccionadas. 
 
 

 29



 
 
Coherencia de la política de desarrollo rural con otras políticas comunitarias:  
 
Medio ambiente  
 
Según las directrices estratégicas comunitarias, las medidas del eje 2 deben servir para 
integrar los objetivos medioambientales y contribuir a la realización de la red agraria y 
forestal de Natura 2000, al compromiso de Gotemburgo de frenar el declive de la 
biodiversidad de aquí a 2010 y a los objetivos de la Directiva 2000/60/CE y del Protocolo de 
Kioto (lucha contra el cambio climático).  
 
Debe garantizarse la coherencia y complementariedad con el Sexto Programa Marco de 
Acción Comunitario en materia de medio Ambiente cuyos objetivos clave se refieren al 
cambio climático, la naturaleza y la biodiversidad, el medio ambiente, la salud y la calidad de 
vida y, por último, el uso y gestión sostenibles de los recursos naturales y los residuos. 
 
Dadas las excepcionales condiciones edáficas y climáticas del territorio español, la riqueza en 
biodiversidad de España es una de las más grandes de la Unión Europea. España ha 
considerado prioritaria en su política de desarrollo rural la protección de esta biodiversidad y, 
por tanto, el apoyo de las medidas que conduzcan a su conservación y mejora. Para ello, se 
prioriza en la conservación de la Red Natura, siendo nuestro país uno de los que más 
contribuyen a la consolidación y conservación de esta Red Europea.  
  
Para abordar el problema de la escasez de agua, y teniendo en cuenta que en muchas zonas de 
España el regadío es imprescindible para el desarrollo de la actividad agraria, se propone una 
medida de gestión de los recursos hídricos cuyo principal objetivo es el ahorro de agua, que se 
pretende lograr mediante la sustitución de infraestructuras de riego obsoletas y el fomento del 
riego localizado.  
 
Otro de los problemas en España desde el punto de vista ecológico, es la fuerte erosión del 
suelo, sobre todo en la cuenca mediterránea y en la cuenca sur. Para evitar esta erosión, se 
establecen como prioritarias algunas medidas agroambientales basadas en la filosofía del 
mínimo laboreo, que permitan aumentar la capacidad de captación de los suelo y eviten la 
pérdida de materiales sólidos. Asimismo, dentro de las agroambientales, se incluye el fomento 
de sistemas de producción (como la agricultura ecológica o la producción integrada) que 
contribuyen a reducir el uso de pesticidas.  
 
En cuanto a la lucha contra el cambio climático, la agricultura y la silvicultura se encuentran 
en la vanguardia del desarrollo de fuentes renovables de energía y materia prima para las 
instalaciones de bioenergía. La aplicación de prácticas agrarias y forestales adecuadas 
contribuye a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y a la preservación del 
efecto sumidero de carbono, así como a la conservación de la materia orgánica en la 
composición de los suelos. 
 
Estrategia forestal 
 
La Estrategia Forestal de la UE pone de relieve la importancia del papel multifuncional de los 
bosques y de la explotación sostenible del sector forestal para el desarrollo del conjunto de la 
sociedad. 
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Las acciones comunitarias llevadas a cabo en favor de la gestión sostenible de los bosques 
abarcan varios campos importantes de actividad: desarrollo rural, protección y supervisión de 
los bosques, biodiversidad, cambio climático, productos forestales, certificación de los 
bosques, investigación, información y comunicación forestal, y material de reproducción 
forestal y aspectos fitosanitarios. 
 
La política de desarrollo rural ha sido el instrumento principal para la ejecución de la 
estrategia forestal a escala comunitaria y está basada en un planteamiento territorial integrado 
que reconoce la interdependencia de las políticas sectoriales y horizontales, tiene en cuenta las 
características y las prioridades distintivas a escala regional y local y pone énfasis en la 
implicación y participación activas de las comunidades locales. 
 
Las medidas propuestas en el ámbito forestal para la futura política de desarrollo rural en 
España mantienen esa idea de instrumentalizar la Estrategia Europea, abogando por medidas 
como la gestión y explotación sostenible de los bosques o la repoblación forestal.  
 
En el Plan Nacional de Asignación vigente (para el cumplimiento del Protocolo de Kioto), 
España se he comprometido a compensar el 2% de las emisiones de efecto invernadero del 
año base (1990) mediante sumideros de carbono. Los sumideros de carbono de más entidad 
en España son las masas forestales ya existentes que requieren unas fuertes inversiones para 
su conservación y mejora. Esta es una de las líneas prioritarias del desarrollo rural.  
 
También en consonancia con la Estrategia Forestal Europea, se proponen otras medias de 
desarrollo rural como las ayudas en zonas Natura 2000, el incremento del valor económico de 
los productos silvícolas, la cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos y 
tecnologías en el sector forestal o la prevención de incendios forestales (ésta última con 
carácter horizontal en el Marco Nacional). La Estrategia Forestal de la UE pone de relieve la 
importancia del papel multifuncional de los bosques y de la explotación sostenible del sector 
forestal para el desarrollo de la sociedad. 
 
Bioenergía 
 
La principal contribución del sector agrario a la mitigación del cambio climático se basa en el 
ahorro de energía procedente de combustibles fósiles. Por tanto, se pretende una sustitución 
de combustibles fósiles por biocarburantes, especialmente bioetanol y biodiesel. En 
concordancia con la Estrategia Europea para los biocarburantes, España se propone alcanzar, 
en el horizonte del año 2010, el 5,75% de mezcla (combustibles fósiles con biocarburantes) 
para el transporte, mediante el fomento de cultivos energéticos de producción de materia 
prima específica para producción de energía (cardo, colza) o dedicando cultivos agrícolas 
tradicionales (cereales, oleaginosas) a la fabricación de bioetanol y biodiesel. Por ello, la 
política de desarrollo rural establece como prioritario el fomento de estos cultivos, así como 
las medidas que pretenden promover la valorización de residuos y subproductos ganaderos. 
 
Innovación en estrategias de desarrollo rural 
 
La innovación es un nuevo requisito de las estrategias de desarrollo rural y su inclusión es 
obligatoria al menos en la aplicación de los ejes 1 y 4. El concepto de innovación se refleja en 
varias de las medidas propuestas en el eje 1 como, por ejemplo, las prioridades de 
“modernización de explotaciones”, donde destacarán las inversiones en innovación y nuevas 
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tecnologías, y de “aumento del valor añadido de las producciones”, donde se resalta el 
impulso de los aspectos de innovación tecnológica.  
 
En cuanto al eje 4, uno de los principios de la iniciativa LEADER desde su puesta en marcha 
ha sido la innovación, que se busca tanto en el propio planteamiento de los programas 
LEADER como en cada uno de los proyectos subvencionados, en los cuales se prima su 
carácter innovador en el área donde son instaurados. 
 
Tecnologías de información y comunicación 
 
Aunque la inclusión del uso de las tecnologías de información y comunicación no es 
obligatoria en las prioridades estratégicas del desarrollo rural a nivel comunitario, sí que se 
sugiere como acción clave en la programación nacional de los ejes 1 y 3. En el caso de 
España, se ha incluido una prioridad en el marco del eje 1 para fomentar el acceso a las 
nuevas tecnologías y aumentar la adopción de las tecnologías de información y comunicación.  
 
Agricultura y ganadería ecológicas 
 
La producción ecológica es un ejemplo de la coherencia y sinergia entre políticas, al dar 
respuesta a múltiples objetivos tanto de política medioambiental, como de política agraria y 
alimentaria, y en especial de política en materia de desarrollo rural. 
 
La coherencia de la agricultura y ganadería ecológicas con la política medioambiental radica 
en su sostenibilidad. Contribuye a cerrar los ciclos de la materia y está basada en prácticas 
extensivas. Al prescindir de agroquímicos de síntesis aumenta la eficiencia energética y 
contribuye a reducir las emisiones de gases efecto invernadero, así como de la contaminación 
terrestre y del agua. Por otro lado, la agricultura y ganadería ecológicas pueden frenar el 
abandono de la actividad agraria en zonas de baja productividad y por tanto evitar la 
degradación de dichos ecosistemas, contribuyendo también a la conservación de la 
biodiversidad de los ecosistemas agrarios. 
 
En el Plan de Acción Europeo para la Agricultura y la Alimentación Ecológica, se recomienda 
a los Estados miembros que, en sus programas de desarrollo rural, utilicen todos los 
instrumentos disponibles para apoyar la agricultura y ganadería ecológicas. Manteniendo la 
coherencia con este Plan, la política de desarrollo rural resalta este tipo de producción como 
una de las prioridades del eje 2.  
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Capítulo 6: Importe y establecimiento de la Red Rural Nacional 
 
España presentará un programa específico para la creación y funcionamiento de la Red Rural 
Nacional, como lugar de encuentro, coordinación y seguimiento de la política de desarrollo 
rural y, especialmente, de participación de los agentes involucrados en su diseño y ejecución.  
 
El importe destinado a este programa se ha incluido en el cuadro financiero del capítulo 
cuarto. Tal y como contempla el Reglamento (CE) 1698/2005, en el artículo sobre 
financiación de la asistencia técnica, se han reservado 125,23 millones de euros del FEADER 
para el Programa de la Red Rural Nacional.  
 
La Red se constituirá como un órgano colegiado cuyas Presidencia y Secretaría recaerán sobre 
la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.  
 
La Red hará las funciones de un comité consultivo de Desarrollo Rural y tendrá un alto grado 
de participación de los colectivos presentes en el medio rural y de las Entidades Locales. 
 
Formarán parte de la red:  
 
• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Dirección General de Desarrollo Rural) 
• Ministerio de Medio Ambiente (Dirección General de la Biodiversidad) 
• Ministerio de Educación y Ciencia (INIA) 
• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer) 
• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Dirección General de la Juventud) 
• Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección General de Fondos Comunitarios) 
• Comunidades Autónomas  
• Federación Española de Municipios y Provincias 
• Organizaciones profesionales agrarias: ASAJA, UPA y COAG 
• Confederación de Cooperativas Agrarias de España 
• Red española de desarrollo rural, Red estatal de desarrollo rural y Europe Direct.  
• Ecologistas en acción, WWF/Adena y SEO/Birdlife 

 
Con carácter puntual y cuando se traten temas considerados de su interés, podrán participar en 
los grupos de trabajo de la Red Rural Nacional organizaciones representativas de sectores 
específicos implicados en el medio rural (agricultura ecológica, sector forestal, etc.).  
 
Las funciones de esta red serán: 
 
• Coordinación con la Red Europea de Desarrollo rural. 
• Promoción de la participación de la población rural en el diseño y ejecución de los 

programas de desarrollo rural. 
• Promoción de la cooperación entre territorios rurales. 
• Mantenimiento y animación de una red telemática que facilite la comunicación entre los 

agentes del desarrollo rural. 
• Difusión y consolidación de las buenas prácticas de desarrollo rural. 
• Recopilación, análisis y difusión información sobre las medidas de desarrollo rural. 
• Facilitación de información sobre la evolución de las zonas rurales. 
• Organización de reuniones y seminarios para los participantes en el desarrollo rural. 
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• Facilitación  del intercambio de conocimientos y experiencias en desarrollo rural. 
• Prestación de apoyo a la aplicación y evaluación de la política de desarrollo rural. 
• Financiación de proyectos piloto. 
• Promoción y, en su caso, desarrollo de actividades formativas en materia de desarrollo 

rural. 
 
Para la consecución de estos objetivos, se crearán, en el marco de la Red Rural Nacional, 
grupos de trabajo temáticos en los que podrán participar representantes de los sectores 
afectados. 
 
Además, en el marco de la Red Rural Nacional se aplicará una línea de carácter horizontal 
para impulsar proyectos de cooperación interautonómicos y transnacionales entre los 
territorios rurales en los que actúen grupos de acción local o que estén organizados bajo 
pautas LEADER. Estos proyectos de cooperación serán seleccionados por un comité de 
cooperación, cuya composición y sistema de selección se establecerá en el Programa de 
desarrollo rural para la Red Rural Nacional. 
 
Con carácter de proyecto piloto, cabrá la posibilidad de apoyar a las cooperativas agrarias, 
organizaciones profesionales agrarias, fundaciones rurales y entidades locales en proyectos de 
cooperación, de carácter integrado, siempre que participen de los objetivos básicos del eje 3.  
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ANEXO I 
 

 
Administración General del Estado 
 

 Ministerio de Economía y Hacienda 
 Dirección General de la Biodiversidad (Ministerio de Medio Ambiente) 
 Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 
 Red de  Autoridades Ambientales  

 
Comunidades Autónomas / Ciudades Autónomas 
 

 Andalucía 
 Aragón 
 Canarias 
 Cantabria 
 Castilla- La Mancha 
 Castilla y León 
 Cataluña 
 Ciudad de Ceuta 
 Ciudad de Melilla 
 Comunidad de Madrid 
 Comunidad Foral de Navarra 
 Comunidad Valenciana 
 Extremadura 
 Galicia 
 Illes Balears 
 La Rioja 
 País Vasco 
 Principado de Asturias 
 Región de Murcia 

 
Administración Local 
 

 Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
 
Organizaciones Profesionales Agrarias 
 

 ASAJA 
 UPA 
 COAG 

 
Redes de Desarrollo Rural 
 

 Red Española de Desarrollo Rural 
 Red Estatal de Desarrollo Rural  
 Grupos de Acción Local 

 
 
 



Otros agentes económicos y sociales 
 

 Confederación de Cooperativas Agrarias Españolas (CCAE) 
 Federación española de industrias de la alimentación y bebidas (FIAB)  
 Federación española de Asociaciones de Productores y Exportadores de Frutas, 
Hortalizas, Flores y Plantas vivas (FEPEX) 
 Ecologistas en acción 
 WWF/Adena 
 SEO/Birdlife 
 Fundación Félix Rodríguez de la Fuente 
 Grupo de Empresarios agrarios (GEA) 
 Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO) 



ANEXO III: MATRIZ DAFO 
 
 

DAFO 1.-Marco General de la Situación en España 
 
 
A.-Contexto Económico General  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Af1. PIB en ppa  en proceso de convergencia hacia la media 

de este indicador en la  UE15 y UE25 (O1). 
Af2. Buenas previsiones a corto plazo de crecimiento del PIB 

español, según diferentes instituciones (Banco de España, 
OCDE, etc.). 

Af3. Incremento de la tasa de empleo en los últimos años (O2). 
Af4.  Disminución de la tasa de desempleo, aunque de forma 

más lenta que la tasa de empleo (O3). 
 
 
 

Ad1. Existencia, aún, de un diferencial del 7% con el PIB-ppa 
de la UE25 (O1) y diferencias notables en el PIB per capita 
entre CC.AA. 

Ad2. Alto crecimiento del IPC en comparación con la UE15. 
Ad3. Diferencial de un 2% en la tasa de empleo con la UE25. 

(O2). Alta temporalidad en el empleo 1

Ad4 .Presencia marcada del desempleo a largo plazo en 
jóvenes y mujeres (C21) 

Ad5. Entre los jóvenes,  menor tasa de empleo que la media 
comunitaria y mayor tasa de desempleo que la media 
comunitaria en jóvenes. Estas  diferencias son mayores  
en mujeres (O2, O3). 

Ad6. Balanza comercial negativa (CN1). 
 Ad7. Alta dependencia energética de combustibles fósiles que 

incide en la balanza comercial 2. 
Ad8 Mayores desigualdades en la distribución de la renta que 

en 13 países de la  UE15 3. 

Ad9. Alta dependencia del crecimiento económico del sector de 
la Construcción4. Consecuencia indirecta son los altos 
precios del suelo de todo tipo, un menor peso porcentual 
del  sector servicios que en la media de la UE (C19) y una 
alta proporción de la renta familiar dedicada a la vivienda 
5. 

 
 

Ao1.  Aumento creciente de las posibilidades de exportación de 
productos, tecnologías y servicios, así como de inversión, 
en otros países, por la liberalización mundial de los 
mercados y la ampliación de la UE, a condición de mejoras 
en la productividad. 

Ao2. Posibilidad de mayor tecnificación y sofisticación de los 
sistemas de producción, distribución y promoción, e 
implantación de las TIC, lo que  implicaría mayores 
posibilidades de empleo en el sector servicios  y mayor 
crecimiento del PIB. 

A03. Decisiones políticas recientes para el  fortalecimiento del 
sistema de I+D+i 6. 

A04. Decisiones políticas y legales recientes, para dar pasos a 
mayor oportunidad de empleo y formación a jóvenes y 
mujeres7. 

Ao5. Necesidad de trabajo muy coordinado en las actuaciones 
FEADER, FEDER, FSE y fondo de la pesca, así como 
entre las distintas administraciones,  para crear 
infraestructuras físicas, sociales y ambientales para la 
cohesión entre las distintas  zonas y CC.AA.  

 

Aa1. Reducción del presupuesto comunitario, unido a 
ampliaciones a nuevos países podría debilitar, 
parcialmente, el proceso de convergencia en parámetros 
económicos con la U.E 8. 

Aa2. Ampliaciones de la U.E. y acuerdos OMC incrementará, 
presumiblemente las importaciones de ciertos productos 9. 

 
 

                                                 
1 35% de asalariados con empleo temporal en el sector privado. INE. España en Cifras 2.006 
2 -26.656 M€ se saldo en 2.005. INE. España en Cifras 2.006 
3 Panel de Hogares de la Unión Europea. Desigualdad en la distribución de la renta (ratio por quintiles). Recogido por el INE 
4 La aportación al VAB de la construcción en España fue en 2005 del 14,2%, con una tendencia marcadamente creciente respecto a los años anteriores, mientras que en la UE-15  fue del 6,55%. Simultáneamente, la tasa de crecimiento del VAB de la 

construcción en España es notablemente superior a la del resto de los sectores y prácticamente duplica la del conjunto de la economía (INE: Contabilidad Nacional de España, EUROSTAT) 
5 25% en 2.005, según INE. España en Cifras 2.006. Esto incide en la renta por hogar que puede dedicarse a la compra de alimentos. 
6 Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 (objetivo 1’4% del PIB en 2.007 y gasto de 1.800 M€ anuales) 
7 Ley de Igualdad de Genero y medidas de apoyo a jóvenes para acceso a TIC 
8 Sanz Cañada, J. 2003. “El sistema agroalimentario español: Estrategias competitivas frente a un modelo de demanda en un contexto de mercados imperfectos”. En: Agricultura y Sociedad en el Cambio de Siglo. Ed. Mc Graw Hill, pp: 143 – 179. 
9 Sanz Cañada, J. 2003. “El sistema agroalimentario español: Estrategias competitivas frente a un modelo de demanda en un contexto de mercados imperfectos”. En: Agricultura y Sociedad en el Cambio de Siglo. Ed. Mc Graw Hill, pp: 143 – 179. 



 
DAFO 1.-Marco General de la Situación en España 

 
B. Capital humano 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Bf1.Alta tasa de migración que compensa el bajo índice de 

natalidad y fecundidad (O34)10. Esta inmigración ha 
fortalecido las zonas jóvenes de la pirámide de población 
que estaba muy debilitada a este respecto. 

Bf2.Adopción creciente de Internet en las empresas 11 y 
hogares de las  zonas urbanas y entre los sectores más 
jóvenes de la población12. 

Bf3. Comprobada experiencia en determinadas ramas de la 
agricultura, industria y servicios (Fruticultura, automóviles, 
turismo, etc.).  

Bf4. Creciente presencia del autoempleo (O30). Alta incidencia 
de las mujeres en autoempleo. 

 
 

Bd1. Población con menores de 14 años menor que la media 
UE25 (C18). 

Bd2. Comunidades Autónomas con muy baja densidad de 
población frente a otras muy pobladas, e  instalación 
preferente de los inmigrantes en las zonas urbanas y mas 
pobladas, lo que refuerza la polaridad citada (C17). 

Bd2. Menor proporción de adultos con educación media 
superior que la media UE25 (C22) 

Bd3. Poca incidencia de la formación permanente de adultos 
(O35). 

Bd5. Poco uso de las compras por Internet 13

 

Bo1. Posibilidad de incremento del uso de las TIC en todos los 
ámbitos de la actividad económica, ocio, etc. 

Bo1. Posibilidad de uso de las T.I.C. para formación 
permanente. 

Bo2. Posibilidad de integración de los inmigrantes, en las 
distintas actividades económicas  

Bo3. Mayor grado de formación entre la juventud y las mujeres 
(C22, O35) 

 
Ao1. Envejecimiento de la población nativa (C18). 
Ao2.  Una hipotética recesión que aumente el desempleo, 

podría provocar conflictos ente los nativos y el gran 
número de inmigrantes. 

 
 
 
 

                                                 
10 En 2.005, 44’11 millones de habitantes de los que 3’73 millones son extranjeros. 
11 Casi la mitad de las empresas tienen un website, pero solo el 3’5% realiza ventas por Internet. INE. España en Cifras 2.006 
12 Demunter, C. 2005. The digital divide in Europe. Statistics in focus — Industry, trade and services/Population and social conditions/Science and technology (EUROSTAT), nº 38; 7 pp. 
13 INE. España en Cifras 2.006 



DAFO 1.-Marco General de la Situación en España 
 
C. Territorio y situación medioambiental 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Cf1. Segundo país en  superficie y quinto en población de la 

U.E., con gran extensión de costas. Producto de la gran 
extensión y de la diferencia de latitudes, existencia de una 
gran variedad y riqueza ecológica (C10).  

 Cf2. Relativamente buena situación de la biodiversidad según 
el indicador de poblaciones de aves. (O17). 

Cf4. Climatología con temperaturas suaves buena parte del 
año en buena parte de la superficie. 

Cf3. Gran riqueza en paisajes diferentes14. 
Cf4.Tras años con restricciones en el consumo y campañas de 

sensibilización, conciencia social  creciente sobre la 
necesidad de ahorro de agua. 

Cf5. Creciente interés, y crecimiento de las  infraestructuras de 
energías alternativas. (De hecho, existe una  gran 
infraestructura de energía eólica  que genera 10.222 Mw). 

Cf6. Buena Red de parques nacionales, naturales, espacios 
protegidos y reservas de la biodiversidad. 

Cf7. Alta superficie relativa clasificada como espacio protegido 
ó en la Red Natura 2000 (C7, C10). 

 
 
 
 

Cd1. Situación geográfica en el extremo occidental europeo, 
que hace las  comunicaciones comerciales terrestres 
necesarias, caras y supeditadas a problemas 
coyunturales.  

Cd2. Orografía irregular. Alto porcentaje de zonas montañosas 
y/o de elevada altitud15. 

Cd3. Precipitaciones distribuidas muy irregularmente a lo largo 
del año, excepto en la cornisa cantábrica, y gran superficie 
con muy pocas precipitaciones totales anuales. 

Cd4. Gran dependencia del medio físico y las condiciones 
climáticas para la actividad económica y la instalación de 
de la  población (C7, alto porcentaje de Áreas Naturales), 
(C17, baja densidad de población, con grandes diferencias 
por zonas). 

Cd5. Zonas con alto grado de erosión y desertificación (O22). 
Cd6. Poca valoración en la sociedad española del patrimonio  

natural existente. (Sólo son valoradas realmente, las  
zonas de bosques, los cauces de los ríos y las costas). 

Cd7. Competencia ente sectores económicos por el uso de 
unos recursos de agua limitados. 

Cd8. Cierto deterioro medioambiental en zonas próximas a 
zonas urbanas, industriales y turísticas y, por otras 
razones, en zonas muy despobladas. 

 

Co1. Posibilidad de acciones de puesta en valor de la 
Biodiversidad existente, partiendo de actuaciones de 
sensibilización, con aumento de la valoración social  de 
zonas naturales diferentes a las citadas en Cd816. 

Co2. Posibilidades de mejora y restauración de paisaje en 
zonas degradadas. 

Co3. Modificación del marco legal  para favorecer el ahorro de 
agua. (Compra-venta de agua, uso de nuevas 
posibilidades (desalación), etc. 

Co6. Posibilidad de  aumentar sistemas agroforestales, y otros 
métodos, que detengan la erosión y desertización 

Ca1. Creciente crecimiento del consumo  energético17. 
Ca2. Estudios científicos pesimistas sobre cambio climático y 

su influencia en la península Ibérica (prolongación de 
periodos de sequía, torrencialidad de lluvias, etc.) 

Ca3. Creciente problema ambiental por aumento de residuos 
derivados de sectores  como minería, infraestructuras o 
construcción, así como con problemática creciente con 
envases y embalajes, etc. (residuos)18. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
14 Atlas de los Paisajes Españoles.(2.003) Centro de Publicaciones de la S.G.T. Ministerio de Medio Ambiente 
15 Hechos y Cifras del Sector Agroalimentario y del Medio Rural Español (MAPA 2001).  
16 Según una encuesta realizada para la elaboración de un estudio sobre el turismo rural en España (Cánoves Valiente, et al. 2005), uno de los aspectos que más valoran los usuarios del turismo rural es el contacto directo con la naturaleza y el paisaje. 
17 Entre 2.003 y 2.004 España aumento su consumo de Energía en 4.054 miles de T. de equivalentes petróleo. Un 37% del aumento UE15 y un 32% de la UE25. Y casi el doble de U.K. el segundo país que más ha aumentado su consumo. Bastantes países han 

reducido su consumo en el mismo periodo (Eurostat, Supply, transformation, consumption of energy.- annual data) 
18 Los residuos de la minería y la cantería han aumentado un 57% desde 1999 hasta 2002 y un 19% los de la industria (Fuente: EUROSTAT). 



 
 

DAFO 2.- Producción Agraria y Forestal 
A.- Contexto Económico 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Af1. Gran variedad de producciones agrarias, debido a la 

diversidad de clima y al uso del  regadío, algunas de ellas 
de gran calidad y con una gran tradición y reconocimiento 
internacional. (Muchos productos amparados por 
denominaciones de calidad, D.O., etc.)19.  

Af2. Buena productividad general de la agricultura española en 
relación con la media comunitaria. (O6), a pesar de la 
relativamente alta proporción de trabajadores en este 
sector (O8).  

Af3. Relativamente alta contribución de la agricultura española 
al VAB comunitario y al PIB nacional (O9). Quizás efecto 
de la considerable incidencia de sistemas de producción 
basados en el regadío (C15), y el alto valor de los 
productos tempranos o de primor, producidos en ciertas 
zonas de España. 

Af4. Balanza comercial de productos agrarios con superávit, 
sobre todo en productos vegetales (3.500 M€ de saldo y 
8.720 M€  de exportaciones (6%), en un contexto de 
balanza comercial deficitaria. 

Af5. Alta carga de trabajo  en buen parte de las explotaciones 
que compensa el pequeño tamaño de buen número de 
estas. La resultante es una relación UTA/SAU media en  la 
agricultura española similar a la de los grandes países 
agrícolas europeos situados más al norte (C4). 

Af6. Muy importante porcentaje de la SAU dedicada a cultivos 
permanentes (C3), algunos de ellos son fuente, a la vez, 
de biodiversidad y riqueza; si se someten a las prácticas 
oportunas.  

Af7. Relativamente alto porcentaje de SAU dedicado a 
producción ecológica (O23). 

Af8. Experiencia en integraciones de diferente tipo, sobre todo 
en ciertos sectores ganaderos20. 

Af9. Existencia de una buena estructura de seguros agrarios. 
Af10. Considerable tamaño medio  de las explotaciones 

privadas forestales (C5), aunque las explotaciones 
pequeñas del País Vasco, Cataluña y Galicia son las 
realmente productivas. 

Ad1. Efectos aún no bien conocidos de la reforma de la PAC 
de 2.003 (pago único, modulación, derechos históricos, 
etc.) y de las negociaciones O.M.C. en curso. 

Ad2. Bajo nivel de inversiones en la agricultura española en 
relación con otras agriculturas comunitarias. Esto podría 
indicar un bajo nivel de tecnificación (O7) 

Ad3. Relativamente bajo  tamaño medio de las explotaciones 
agrarias en comparación con otros países comunitarios 
(C4).  Por otra parte el 8’7% de las explotaciones ocupan 
el 69’1% de la SAU. Este factor está mitigado por el hecho 
de una baja relación entre superficie y ESU (UDE) de las 
explotaciones. 

Ad4. Menor valor medio de ESU (UDE) por explotación que la 
media comunitaria (C4) 

Ad5. Crecimiento del VAB agrícola por debajo del conjunto de 
la economía, lo que disminuye progresivamente su 
aportación al PIB nacional (O9), esto influye 
negativamente, quizás por un análisis reduccionista,  en la 
consideración de la agricultura como generadora de 
riqueza. 

Ad6. Excesiva interrelación entre producción agraria y 
economía rural en buena parte de las zonas rurales. 

Ad7. Deficiencias en las estructuras de negociación entre 
productores e industrias y/o comercializadores y poca 
implicación de las asociaciones de agricultores en la 
transformación y comercialización de alimentos21. 

Ad8. Como en el resto de la agricultura mundial, excesiva 
concentración de los propietarios de patentes de medios 
de producción, lo que empobrece la oferta22. 

Ad9. El Precio es un elemento clave a la hora de las decisiones 
de compra en hogares con renta mas baja. 

Ad10. El incremento en la demanda interior de alimentos esta 
limitado por una cierta saturación de la demanda y, en 
parte, limitada al crecimiento de la población.23

Ad12. Alto riesgo de Incendios forestales (ON3), (ON4) (La 
superficie quemada ha disminuido, pero el número de 
incendios y conatos aumenta, quizás debido al mayor uso 
del monte como lugar de ocio y a las altas inversiones 
para mantenerlo). 

Ad13. Inversiones bajas en silvicultura. (O15) 
 

Ao1. Posibilidad de aumentar la productividad en determinadas 
OTES (O6). Para ello necesidad de estudios detallados. 

Ao2. Posibilidades de aumento de la diversificación de las 
producciones agrícolas y forestales, muchas de ellas 
ligados a sistemas extensivos, pastoreo tradicional, 
producción ecológica, Zonas de alto valor natural, etc. para 
satisfacer la demanda de productos de calidad, ecológicos, 
etc. con alto valor añadido (Los consumidores objetivo 
serian los de renta mas alta). 

Ao3. Posibilidad de mejorar los canales de exportación de 
productos agrarios contribuyendo a la mejora de la 
balanza comercial. 

Ao3. Posibilidad de mejora de las tecnologías de producción 
mediante transferencia de conocimientos del I+D, 
incorporación de las TIC, mejores sistemas de laboreo, 
sistemas de regadío con bajo consumo de agua, etc. 

Ao4. La liberalización del comercio y la ampliación UE, podría 
posibilitar un aumento de las exportaciones de productos 
mediterráneos. Necesidad de mejora en la promoción 
exterior y de los canales de exportación 

Ao5. Posibilidad de profundizar en el trabajo asalariado y la 
externalización de ciertos trabajos de producción, esto 
último como vía de mantenimiento de la agricultura en 
algunas zonas despobladas (O27) 

Ao6. Posibilidad de mejora de la capacidad de negociación 
entre productores e industria y/o comercializadores 
mediante procesos asociativos, tanto “horizontales” como 
“verticales” (O7,O10, O11) 

Ao7. Potencial de crecimiento de la superficie forestal 
contribuyendo al efecto sumidero de CO2, además de fines 
de ocio, educación ambiental y productivos (O24, C6) 

 

Aa1.Reducción del presupuesto de la U.E., lo que conllevará 
reducciones, en las ayudas agrarias. 

Aa2. Las ampliaciones de la U.E. podrían incrementar 
importaciones de productos continentales. Con la  posible 
adhesión de Turquía, también  posible aumento de 
importaciones de productos mediterráneos. 

Aa3. Incremento de la presión de la OMC para un desarme 
mayor de la UE ante las importaciones y la financiación 
pública de la agricultura. 

Aa4. Previsible aumento de costes del gasoil y de otros inputs. 
Aa5. Retrasos en el ritmo de implantación de nuevas 

normativas de seguridad, higiene, calidad, trazabilidad y 
ambientales. 

 

                                                 
19 Tabla con productos con D.O. del MAPA 
20 Langroe Navarro, A. 2002. “Los mercados de carnes, en el proceso de verticalización”. Distribución y Consumo, nº 62, pp: 43 – 65. 
21 Sanz Cañada, J. 2003. “El sistema agroalimentario español: Estrategias competitivas frente a un modelo de demanda en un contexto de mercados imperfectos”. En: Agricultura y Sociedad en el Cambio de Siglo. Ed. Mc Graw Hill, pp: 143 – 179. 
22 Sanz Cañada, J. 2003. “El sistema agroalimentario español: Estrategias competitivas frente a un modelo de demanda en un contexto de mercados imperfectos”. En: Agricultura y Sociedad en el Cambio de Siglo. Ed. Mc Graw Hill, pp: 143 – 179. 
23 Situación actual y perspectivas de desarrollo del mundo rural en España C. Tió (2006) . Fundación Alternativas 
 
C. Tió (2006)  



 
DAFO 2.- Producción Agraria y Forestal 

B. Capital humano 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Bf1. Alta proporción de empleo en la agricultura y silvicultura, 

en comparación con otros países de la UE (O8, C20), con 
tendencia a la estabilización. Muy variable por CC.AA. 

Bf2. Incremento del trabajo asalariado en agricultura llegando 
casi al 30% (casi 15% es trabajo fijo, lo que implica cierta 
estabilidad en la especialización). 

Bf3. Nivel apreciable de profesionalización y cualificación en 
gran parte de los agricultores más  jóvenes.  

Bf4. Buena red de escuelas universitarias para la agricultura y 
la silvicultura. 

Bf5. Buenos especialistas en agricultura y silvicultura y en uso 
de inputs (incluido el uso del agua); aunque sobre todo en 
los subsectores mas tecnificados. 

 

Bd1. Alto grado de envejecimiento de los agricultores (O5). 
Bd2. Muy bajo nivel de formación básica y superior entre los 

agricultores, con  bastantes diferencias entre CC.AA. (O4) 
Implica bajos conocimientos de los productores de 
diferentes disciplinas importantes en las relaciones 
comerciales. 

Bd3. Poca integración de los titulados universitarios con 
formación agraria en actividades relacionadas con la  
producción agraria y/o forestal (trabajan en otros sectores). 

Bd4. Posibles deficiencias en el sistema de formación 
profesional agraria y capacitación. 

Bd5. Baja conocimiento de las TICs, como herramienta de 
gestión de las explotaciones, acceso a la información y 
formación de redes y relaciones en agricultores,  industrias 
y compradores mayoristas, etc. (O32). 

Bd6. Procesos asociativos relativamente poco desarrollados. 
Bd7. Bajo peso, por dificultades sociales y económicas,  de 

jóvenes y mujeres en la actividad agraria (O8).  
Bd8. Importancia y escasez, a pesar de la inmigración, de 

trabajadores temporeros en actividades de recolección. 
Bd9. Aunque con grandes variaciones por zonas, alto número 

de agricultores a tiempo parcial. Esto condiciona la 
profesionalidad y las inversiones en agricultura (O27) pero 
puede ser un modelo aceptable en zonas donde la 
agricultura no necesita gran cantidad de trabajo y si se 
consigue mantener hábitats de valor relacionados con la 
agricultura. 

Bd10. Consideración social negativa de la actividad agraria, 
como consecuencia de una menor renta por asalariado24. 

Bo1. Existencia de un considerable número de estudiantes y 
titulados universitarios en agricultura y silvicultura (aunque 
en alta proporción no trabajan en relación con el sector 
agrario o forestal , pueden pasar a trabajar en los mismos 
si se crea una importante red de I+D+i y asesoramiento) 

Bo2. Creciente llegada de inmigrantes dispuestos a 
desempeñar empleos vinculados a la agricultura si existen 
suficiente atractivo de las zonas rurales y remuneración 
equiparable a otros sectores (O34) 

Bo3. Alta implantación de una agricultura familiar productiva, y 
progresivo aumento de la agricultura empresarial. 

Bo4. Posibilidad de mejora de la enseñanza continua de 
disciplinas agrarias. 

Bo5. Mejora de la gestión de las explotaciones y venta de los 
productos mediante uso de las TICs. 

B06. Posibilidad de incorporación de jóvenes y, por tanto, 
superación paulatina del envejecimiento del sector, para lo 
que es necesario mejorar el marco legal y la realización de 
estudios zonales minuciosos. 

Ba1. Falta de relevo generacional debido a los altos costes de 
instalación en agricultura o silvicultura (adquisición y 
arrendamiento de tierras, compra de  derechos, etc.), los 
bajos niveles de renta en comparación con los sectores de 
la industria, la construcción y los servicios y las zonas 
urbanas (C2) y la falta de alicientes de la vida en el medio 
rural y la renta. Este factor puede ser motivo de abandono 
de la actividad agraria en zonas muy despobladas. 

Ba2. Falta de estabilidad en el sector agrario de la mano de 
obra asalariada, lo que puede dificultar su especialización 
y/ó provocar un mercado laboral muy volátil. 

Ba3. Dificultad de encontrar mano de obra asalariada para las 
explotaciones, sobre todo en zonas muy despobladas. 

Ba4. Perdida de conocimientos, y ausencia de desarrollo de 
técnicas, ligadas a la agricultura extensiva tradicional y su 
posible reactivación. 

Ba5. Las mayores rentas del trabajo en otros sectores 
predominantes en zonas urbanas y la alta interrelación 
entre agricultura y economía rural, aumentan el peligro de 
despoblamiento de amplias zonas. 

 

 

                                                 
24 La mitad que en la construcción, 2’5 veces menos que en industria o servicios y 4 veces menos que en el sector de la energía. (Fuente: INE 2003) 



 
DAFO 2.- Producción Agraria y Forestal 

C.-Territorio y situación medioambiental 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Cf1. Temperaturas templadas o calidas  en zonas costeras que 

posibilitan actividades agrícolas a lo largo del año, algunas 
muy  rentables en la zona Mediterránea.  

Cf2. Menor exceso de N/ha en suelo agrícola que la mayoría 
de países europeos (O20). 

Cf3. Gran extensión de SAU (20% UE15) (C4) y superficie 
forestal (11%) (C5).  

Cf4.Gran riqueza sistemas agrarios y forestales extensivos 
(C9) muy adaptados al medio ambiente y contribuyendo al 
paisaje y la biodiversidad (estepas cerealistas, sistemas de 
cultivos permanentes en secano, combinación de pastos y 
árboles, pastos y pastizales, pastoreo tradicional, etc.). 
Muchos de ellos ligados a la Red Natura 2000.(C10) 

Cf5. Buena Red de parques nacionales y naturales, espacios 
protegidos y reservas de la biodiversidad 

Cf6. Mayor porcentaje de la U.E. en cultivos permanentes en 
secano (olivo, viñedo, almendro, etc), situado en zonas de 
topografía accidentada y que contribuyen a evitar erosión, 
al paisaje y la biodiversidad.(C9) 

Cf7. Amplia gama de paisajes diferentes ligados a la 
producción agraria y forestal tradicional  de creciente 
valoración social. 

Cf8. Elevado crecimiento anual de la superficie forestal (C12) 
Cf9. Relativa salud de los ecosistemas forestales, tanto de 

sistemas mixtos como de coníferas ó frondosas (C13). 
 

Cd1. Alta proporción de tierras agrarias, en zonas de 
productividad limitada por factores climáticos, edáficos, 
orográficos o de otro tipo (C8). 

Cd2. Gran parte de España (sobre todo la Meseta central) está 
sometida a una climatología caracterizada por 
temperaturas frías en invierno y extremadamente calidas y 
ausencia casi total de lluvia en verano lo que limita  sus 
producciones agrarias a formas de producción extensivas 
de cultivos de labranza (excepto en islotes de regadío), 
con poca capacidad de cambio de cultivos. Por otra parte 
estas zonas suelen albergar habitas de gran valor 
ecológico.  

Cd3. Excesiva dependencia de los recursos hídricos, y por 
tanto de  las infraestructuras de regadío en zonas áridas 
que producen cultivos de alto valor y para alimentos para 
el ganado. 

Cd4. En general, bajo contenido en materia orgánica de 
muchos suelos25. Este problema está  agravado por la 
erosión ( ). 

Cd5. Infraestructura obsoletas de regadío en amplias zonas. 
Cd6. Perdida paulatina de practicas de cultivo tradicionales (p. 

ej. barbecho, rotaciones, etc.) y sistemas ganaderos 
extensivos basados en el pastoreo. 

Cd7. Perdidas en variedades, razas, especies, etc. autóctonas 
por tecnificación creciente26. 

Cd8. Fragmentación de habitas de importancia ecológica, con 
la consiguiente disminución  de especies vegetales, 
animales, microorganismos, etc y efecto sumidero de 
CO2

27. 
Cd9. Alto riesgo de incendios, causado en parte  por 

despoblamiento (ON3, ON4). 
 

Co1. Existencia de un medio físico relativamente menos 
deteriorado ambientalmente que en otros países 
comunitarios,  lo que podría permitir una fácil implantación  
de nuevos sistemas de producción respetuosos con el 
medio ambiente. 

Co2. Creciente endurecimiento de las penalizaciones a las 
prácticas agrícolas que deterioran el medio ambiente.. 

Co3. Posibilidad, limitada por las distancias,  de uso de 
estiércoles y purines, para incremento de la materia 
orgánica de suelos deficitarios y horticultura tras 
compostage. 

Co4. Creciente interés, por las energías alternativas en 
agricultura (ej.: biodiesel para tractores, bombas de agua 
accionadas por solar fotovoltaica, etc.) como productores y 
como demandantes. 

Co5. Posibilidad de  de mantener y aumentar sistemas 
agrarios, forestales o de otro tipo,  que detengan la 
erosión. 

Co6. Posibilidad de valorizar y dar a conocer a los agricultores 
y consumidores, los sistemas extensivos y sus ventajas y 
sus productos diferenciados. 

Co7. Posibilidad de reducción del consumo de agua para 
regadío mediante nuevas técnicas (algunas con 
incorporación de TIC). 

Co8. Posibilidad de aumento del número de  bancos de 
material genético para la recuperación y el mantenimiento 
de las razas/variedades o especies con riesgo de 
desaparición. 

Co9. Alto número de horas de insolación, lo que abre 
posibilidades a la energía solar y a la producción de 
cultivos bioenergeticos, aunque quizás con problemas 
(precios de transformación y transporte, establecimiento 
de las cadenas de producción, trasporte y transformación, 
necesidades de agua en alguno de  estos cultivos, etc.). 

Co10. Posibilidad de disminución de la contaminación de 
suelos y aguas por nitratos y pesticidas, mediante 
aumento de SAU con sistemas adaptados a su entorno 
(agricultura ecológica (O23), sistemas extensivos (C9), 
etc.). 

Co11. Susceptibilidad de aumentar el terreno forestal (no solo 
bosques) y agrícola como sumidero de CO2 , para 
protección del suelo frente a la erosión y con funcionalidad 
de mantenimiento de la biodiversidad. 

Co12. Posibilidad de la mejora del tratamiento de las masas 
forestales mediante la limpieza de los bosques para la  
disminución del riesgo de  incendios (ON3, ON4). 

Ca1. Incremento de la desertificación en ciertas áreas, 
causada, en parte, por el despoblamiento, en parte, por 
climatología y, en parte, por falta de medidas preventivas. 

Ca2. A pesar del relativo bajo nivel de exceso de N/ha, existe 
un incremento acelerado de este parámetro (O20). 
También hay un rápido incremento de NO3 en aguas. 
Ambos datos parecen indicar contaminación por 
estiércoles y purines y dependencia creciente de 
fertilizantes minerales (y quizás agroquímicos). 

Ca3. No existencia de una tendencia a la  disminución de 
incendios en zonas forestales durante  el verano. 

                                                 
25 Metales Pesados, Materia Organica y otros parámetros de la capa superficial de los suelos agrícolas y pastos de la España Peninsular. (2005). MIMAM - INIA 
26 Camacho Vallejo, M.E., Delgado Bermejo, J.V.  y Barba Capote, C.J. 2000. Recursos genéticos de animales domésticos en España: situación actual y sistemas tradicionales de explotación. Archivos de zootecnia, vol. 49, núm.187, pp: 423-430. 
27 Santos, T., Tellería, J.L. 2006. Pérdida y fragmentación del hábitat: efecto sobre la conservación de las especies. Ecosistemas. 2006/2, pp: 3-12. 



 
DAFO 3.- Industrias agroalimentarias 

 
A. Contexto económico y estructura productiva 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Af1. Este sector aporta  la mayor contribución a la cifra de 

negocios del sector industrial (16’8%)28. 
Af1. En los últimos años, elevada tasa de inversión en activos 

materiales e innovación, en relación al VAB (O11) 
Af2. En algunos subsectores y CC.AA., la industria 

agroalimentaria juega un papel muy importante en 
términos de ventas, consumo, empleo y valor añadido 
bruto (O12, O13) 

Af3. Industria agroalimentaria muy diversificada y con mucha 
tradición (Muchos productos amparados por 
denominaciones de calidad, D.O., etc.). 

Af4. Contribución al 4’45% de las exportaciones (6.250 M€) 
(ON2). No obstante la balanza comercial en este capitulo 
es negativa (ver debilidades) 

Af5. Conocimiento de productos españoles por parte de gran 
número de ciudadanos extranjeros como consecuencia del 
turismo. 

Af6. Número creciente de consumidores exigentes con la 
calidad, dispuesto a pagar precios mas elevados por 
productos autóctonos, ecológicos,  con denominación de 
origen u otras denominaciones de calidad. Aunque esto 
sucede solo en productos con alto valor añadido y no en 
productos poco elaborados (harinas, azúcar, etc.). 

 

Ad1. Baja productividad de la industria alimentaria española en 
comparación con la de otros países de la UE (O10, O12). 

Ad2. Baja productividad de la mano de obra en la industria 
alimentaria en comparación con otras ramas industriales  
españolas29. 

Ad3. Insuficiente contribución de la agroindustria al PIB y al 
empleo, respecto a las expectativas puestas en este 
sector, en  relación con la aportación de la agricultura en la 
estructura productiva nacional (O8-O12, O9-O13). 

Ad4. Saldo comercial negativo (3’8% de las importaciones, 
7.850 M€.) (ON1) 

Ad5. Lenta pérdida de productos agroindustriales tradicionales. 
Ad6. El precio es un elemento esencial a la hora de escoger, 

en una gran cantidad de hogares con renta baja. 
Ad7. Canales de comercialización mucho mas favorables a las 

grandes empresas que a las PYMES agroindustriales.  
Ad8. La estacionalidad de determinadas producciones, limita 

las inversiones. 
Ad9. Concentración de algunos productos de consumo habitual 

en grandes industrias 
Ad10. Concentración en los grandes grupos de distribución y 

financiación. 
Ad11. Insuficiente implantaciones de sistemas de control de 

calidad y trazabilidad. 
 

Ao1. Posibilidades de mejora para adaptarse a los cambios en 
la demanda, que exige productos cada vez más 
sofisticados en elaboración, presentación, así como 
sectores que demandan productos artesanos, ecológicos, 
etc  

Ao2. Mercado en expansión30, especialmente hacia países 
terceros, en el mercado internacional. 

Ao3. Posibilidad de hacer esfuerzos para la exportación en 
algunas ramas (confitería, derivados de cereales, etc.) 

Ao4. Oportunidad de introducción de I+D y reestructuración en 
torno a los cambios derivados de la implantación de 
sistemas de seguridad alimentaria, trazabilidad, mejora de 
la calidad y calidad diferenciada. 

Ao5. Posibilidad de mayor promoción de los productos 
agroalimentarios para la exportación a través del turismo, 
la presencia en feria internacionales  y del consumo 
interior a través de actividades relacionadas con el turismo 
rural. 

Ao6. Posibilidad de utilización de las áreas de servicio de la red 
de carreteras como forma de conocimiento de productos 
tradicionales  (y por añadidura, paisajes, rutas turísticas, 
etc.)  

Ao7. Buen número de productos tradicionales, con producción 
artesanal, que es posible traspasar a  una producción más 
tecnificada mediante PYMES.  

Ao8. Posibilidad de lanzamiento de productos de alto valor 
dietético. 

Ao9. Posibilidad de dinamizar las pequeñas y medianas 
industrias mediante diversificación de canales de 
comercialización, donde pueden jugar un buen papel las 
TIC. 

Ao10. Necesidad de distintas gamas de productos, para 
responder a las distintos tipos de consumidor. 

Ao11. Posibilidad de hacer de las industrias artesanales una 
fuente de ingresos adicionales de las explotaciones 
agrarias 

Aa1. Competencia creciente de países europeos, incluidos los 
de nueva adhesión y de terceros países. 

Aa2. Disminución progresiva de algunas materias primas 
disponible por disminución de algunas producciones 
agrícolas, debido a la reforma de la PAC y las 
negociaciones O.M.C. en curso. 

Aa3. Riesgos de variaciones en los volúmenes de ventas por  
las repetidas crisis alimentarias. 

Aa4. Creciente dependencia de un menor número de canales 
de comercialización y distribución. 

Aa5. Preferencia creciente de un segmento de la población 
hacia las grandes superficies (Amenaza sobre todo a las 
PYMES y microempresas orientadas a la distribución 
minorista). 

Aa6. Mayor incidencia de la obesidad y sobrepeso debido, en 
parte, al aumento del consumo de productos no 
tradicionales, con gran valor añadido y bajo valor dietético, 
introducidos con grandes campañas de publicidad. 

Aa7. Homogenización creciente de una amplia gama de 
productos, como los hortofrutícolas, con la consiguiente 
pérdida de diversificación a la hora de la elección por los 
consumidores. 

                                                 
28 INE. España en Cifras 2.006 
29 Únicamente las industrias vinculadas al textil, el cuero y la madera (25’8, 23’4, 26’9 miles € / empleado, respectivamente) tienen una productividad laboral menor que las industrias agroalimentarias (39’4 miles € / empleado); siendo las más productivas las 

industrias ligadas al petróleo y sus derivados, seguidas de las industrias de productos químicos (323’4 y 76’4 miles € / empleado, respectivamente). Fuente: EUROSTAT, datos del 2003. 
30 Las exportaciones españolas de productos de la industria agroalimentaria han aumentado, tanto en valor como en cantidad, durante los últimos diez años, aunque durante todo el periodo la balanza entre exportaciones e importaciones ha sido negativa (INE, 

Comercio Exterior (datos de la Agencia Tributaria): 1994 - 2003). 



DAFO 3.- Industrias agroalimentarias 
 
B. Capital humano  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Bf1. Capacidad de creación de empleo en empresas 

agroindustriales a través de PYMES.  (Los procesos de 
concentración y tecnificación, propios de las grandes 
empresas, aumentan la productividad, pero reducen 
empleo directo en este sector.) 

Bf2. Capacidad de creación de empleos indirectos en otros 
sectores.  

 

Bd1. Insuficiente formación  empresarial en las pequeñas 
empresas. 

Bd2. Insuficiente nivel de formación, en un sector que necesita 
experimentar un desarrollo tecnológico y la introducción de 
innovaciones. 

Bd3. Débil  oferta de formación, reglada y no reglada, que 
responda a las necesidades de las agroindustrias. 

Bd4. Importante estacionalidad de la oferta de empleo en 
determinadas producciones. 

Bd5. Insuficiente uso de las TIC en los procesos de producción 
y en las relaciones con productores y clientes (Business to 
business).  

Bd6. Necesidad de mejora en la gobernanza de las PYMES. 

Bo1. Nuevas exigencias de la PAC (seguridad, trazabilidad, 
control residuos, certificaciones, etc.), deben forzar al 
empleo directo en este sector e indirecto en otros sectores. 

Bo2. Tendencia creciente de empleo relacionado con logística 
y transporte (Sector servicios). 

Bo3. Posibilidad de empleo en el sector de consultoría de 
investigaciones de mercado en cada rama  de las 
industrias y sus diferentes aspectos. 

Bo4. Impulso del uso de las TICs como forma de favorecer la 
competitividad de las empresas. 

Ba1. Falta de relevo generacional del empresariado de las 
pequeñas industrias familiares y de la mano de obra en 
las zonas rurales. 

Ba2. Disminución de la  mano de obra en zonas rurales para 
implantar industrias en las mismas. 

 
 



DAFO 3.- Industrias agroalimentarias 
 
C. Sistema Territorial y Situación Medioambiental  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Cf1. Incremento de las inversiones, en los últimos años, para 

cumplir la normativa en lo que respecta a tratamientos de 
aguas, eliminación de residuos, envases y embalajes, 
emisiones a la atmósfera, etc. 

 

Cd1. Existencia de determinados problemas derivados de la 
contaminación por industrias alimentarias y una incipiente 
relación con el mundo  I+D para prevención de la 
contaminación. 

Cd2. Falta de implantación (y estudios) para la reducción del 
consumo de energía en los procesos de transformación.  

Cd3. Débil implantación de buenos sistemas de gestión de 
envases y embalajes.  

Cd4. Necesidades crecientes de volúmenes de agua en los 
procesos de transformación. 

Cd5. Concentración de las industrias agroalimentarias en 
zonas comunes a otros sectores industriales. 

Co1. Potenciación de las certificaciones ambientales (Norma 
ISO 14001) de los establecimientos industriales. 

Co2. Posibilidad de potenciación de medidas de ahorro de 
energía y agua. 

Co3. Desarrollar la reutilización, reciclado y reducción de 
subproductos y residuos. 

Co4. Posibilidad de colaboración con el I+D para los  aspectos 
señalados en los anteriores puntos y otros, como por 
ejemplo, envases biodegradables. 

Ca1. Creciente aumento del volumen de envases, embalajes, 
residuos, etc. 

Ca2.  Creciente dependencia del transporte por carretera a 
grandes distancias, con el consiguiente aumento de 
consumo energético. 

Ca3. Amenaza de deslocalización de la industria fuera de las 
zonas rurales e incluso del país. 

 
 



DAFO 4.- Zonas Rurales 
 
A. Contexto económico y estructura productiva 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Af2. Cierta recuperación demográfica de determinadas zonas 

rurales: las cercanas a grandes ciudades 
(desplazamientos diarios por empleo), las comarcas del 
litoral (jubilados extranjeros) y de montaña (recursos 
naturales y deportes ligados a la naturaleza atraen al 
turismo) y las de alta productividad agrícola31. 

Af2. La actividad del sector de la construcción en el medio rural 
es positiva como creadora de empleo, mejoradora de 
renta, infraestructuras y patrimonio, especialmente la 
reconstrucción de viviendas. 

Af3. Importancia del turismo rural como fuente de ingresos en 
las zonas rurales. 

Af4. Revalorización de las zonas rurales en la sociedad actual, 
sus paisajes, cultura y patrimonio natural, a través del 
turismo rural y las actividades de ocio ligadas a la 
naturaleza. 

Af5. Amplia aunque desigual infraestructura turística en zonas 
rurales. 

Ad1. Baja densidad de población en las regiones rurales a 
revitalizar e intermedias, en términos absolutos, aunque 
con notables diferencias entre Comunidades Autónomas 
(C2, C17) 

Ad2. Modelos sociales, todavía muy dispares entre las  zonas 
rurales a revitalizar y las urbanas, como lo demuestran los 
distintos modelos de consumo32 , 33

Ad3. Falta de acceso de hogares y empresas de las zonas 
rurales a las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) en los núcleos rurales pequeños  

 

Ao1. Potencial de aumento de la renta a través de la 
diversificación de la actividad económica (O27, O28, O29, 
O31) 

Ao2. Potencial de crecimiento del turismo rural fuera de 
temporada y de nuevas formas de turismo (turismo 
activo, cultural, termal, etc.) y agroturismo (O31, O33, C2, 
C7, C10) 

Ao4. Potencial de utilización de fórmulas de economía social  
para potenciar los productos locales, con alto valor 
añadido (O31). 

Ao5. Potencial de aumento del acceso a banda ancha y 
creación de telecentros y microempresas dedicadas a la 
informatica en los núcleos rurales intermedios y de 
aumento de la cobertura  de las TICs en los núcleos 
pequeños, vía satélite, WiFi, etc. 

Ao6. Potencial de refuerzo de la sociedad civil e instituciones y 
de mayor cooperación inter e intrarregional, asi como 
internacional. 

Ao7. Creciente demanda del mundo urbano de bienes y 
servicios producidos en las zonas rurales 

 

Aa1. Aumento de la despoblación de las zonas rurales a 
revitalizar (C2, C17) 

Aa2. Pérdida de la actividad económica y social de las zonas 
rurales por distintos motivos, con abandono de la actividad 
agraria 

Aa3. Limitaciones del turismo rural, por la existencia del 
turismo de costa y nuevos centros  turísticos en otros 
países mediterráneos (O31) 

                                                 
31 Casi la mitad de los municipios considerados rurales profundos han experimentado una disminución de la población entre 1995 y 2005 (-5’4%), excepto los cercanos a las capitales de provincia y los que cuentan con alguna actividad turística ó similar (aumento 
del 14% y 0’7% de la población, respectivamente). (DGDR-MAPA) 
32 Los patrones de consumo difieren mucho entre las zonas rurales y urbanas, con un mayor gasto, en términos de porcentaje de renta, en alimentación, artículos de vestir y calzado y transporte los primeros y en vivienda, ocio y enseñanza los segundos (INE: 

Encuesta continua de presupuestos familiares 2004 trimestre 2º). 
33 Gracia, A. et al. 1998. El consumo de alimentos en España: el consumidor rural versus urbano. Estudios Regionales, Nº 50, pp: 111-129. 
 
 
 



DAFO 4.- Zonas Rurales 
 
B. Capital humano  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Bf1. Mayor nivel de estudios de las jóvenes rurales, quienes se 

orientan hacia empleos no manuales ni agrarios y que 
presentan una tasa de autoempleo mayor que los hombres 
(O28, O30) 

Bf2. Presencia de asociaciones de mujeres en el  mundo rural 
Bf3. Tradición en constitución de GAL, muy extendidos 

territorialmente (O36), aunque con necesidades de 
mejoras en su buen gobierno. 

Bf4. Aumento de la presencia de mujeres en le élite política 
municipal y en el liderazgo local y comarcal. 

Bd1. Alto grado de envejecimiento de la población rural (O5), y 
mayor tasa de envejecimiento que la UE (C18), lo que 
dificulta la articulación del tejido social e incluso el 
mantenimiento de determinadas explotaciones agrarias. 

Bd2. Alta tasa de masculinización, lo que también dificulta la 
articulación del tejido social. 

Bd3. Desventajas en el sistema educativo en las zonas rurales 
(C22). 

Bd4. Escasa relevancia de jóvenes y mujeres en la población 
rural, debido a dificultades sociales y económicas.  

Bd5. Limitada participación relativa de la mujer en las 
organizaciones de producción y comercialización agrarias 

Bd6. Migración desde las zonas rurales a revitalizar a las 
ruarles intermedias y  urbanas de los habitantes que 
adquieren mayor cualificación por falta de oportunidades 
en las primeras  

Bd7. Consideración social negativa de la residencia en el 
medio rural, como consecuencia de una menor renta34 y 
falta de infraestructuras y servicios sociales, de atención a 
niños y ancianos y de ocio, en determinadas zonas 
rurales.  

Bd8. Lejanía de las zonas rurales de los centros neurálgicos de 
la agroindustria, la comercialización y los agronegocios; lo 
que conlleva ausencia de conocimientos en ciertas 
disciplinas comerciales en estas zonas. 

Bd9. Ocupación estacional y concentrada en los fines de 
semana de la infraestructura turística en las zonas rurales.  

 

Bo1. Potencial de rejuvenecimiento de la población vía 
neorrurales y/ó la inmigración, siempre acompañada de una 
buena adaptación (O5) 

Bo2. Potencial de crecimiento del empleo mediante acciones 
colectivas y la diversificación de la actividad agraria  

Bo3. Nuevos yacimientos de empleo enfocados hacia grupos 
específicos de la población , varios de los cuales fomentan 
de incorporación de la mujer al mercado laboral (ej, cuidado 
de mayores) (O35) 

Bo4. Potencial de mejorar el acceso a empleo y formación 
mediante las TIC. 

Bo5. Progresiva implantación del autoempleo, sobre todo en 
mujeres (y en menor medida jóvenes) lo que puede dar 
lugar a servicios  cualificados para la agricultura y la 
silvicultura, y en general para el medio rural. 

Bo6. Teóricamente, grandes posibilidad para autoempleo e 
incremento de la  información y formación (e-learning) a 
través de Internet en zonas rurales. 

 

Ba1. Creciente despoblación de grandes zonas rurales para 
concentración de la población en zonas urbanas o pueblos 
con suficientes infraestructuras (de todo tipo) y servicios. 

Ba2. Incapacidad de responder a nuevos empleos por falta de 
oferta formativa 

Ba3. Lenta pérdida de conocimientos de la cultura y oficios 
tradicionales y la artesanía, que diversifican la actividad 
económica, y en menor medida, del patrimonio 
arquitectónico tradicional. 

 

 
 

                                                 
34 La mitad que en la construcción, 2’5 veces menos que en industria o servicios y 4 veces menos que en el sector de la energía. (Fuente: INE 2003) 



DAFO 4.- Zonas Rurales 
 
C. Sistema Territorial y Situación Medioambiental  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Cf1. Ampliación de las cuencas de empleo (por el movimiento 

pendular) y de las cuencas de ocio (por las segundas 
residencias en las zonas rurales) debido a movilidad de la 
población. 

Cf2. Mayor apego de la población rural por su territorio, que en 
décadas anteriores. 

Cf3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales 
(vivienda, abastecimiento de agua, etc) 

Cf4. Baja presión sobre el medio ambiente por la actividad 
humana (C2, C7), con menor retroceso de la salud 
ambiental que la media europea (O17) 

 

Cd1. Falta de servicios básicos públicos en las cabeceras 
comarcales y baja accesibilidad de los pequeños núcleos 
rurales a estos servicios, por problemas de movilidad de 
ciertos segmentos de la población 

Cd2. Falta de planes de ordenación territorial orientadas hacia 
el desarrollo. 

Cd3. Necesidad de una mayor coordinación de las distintas 
administraciones en sus actuaciones sobre los territorios 

Cd4. Fragilidad de los sistemas agrarios rurales por erosión, 
aridez, urbanización, etc 

 

Co1. Completar la segunda descentralización considerando las 
vocaciones territoriales comarcales 

Co2. Complementariedad del desarrollo urbano y rural 
Co3. Desarrollo de servicios accesibles en las cabeceras 

comarcales, ordenadamente. 
Co4. Mejora de la gobernanza para el desarrollo endógeno, a 

través del planteamiento LEADER 
Co5. Potencial de mejora de la calidad del suelo, recuperación 

de suelos marginales y aumento de la biodiversidad 
mediante el apoyo a la permanencia en zonas 
desfavorecidas (C8) 

Co6. Potencial de mejora de la calidad del suelo, aumento de 
la biodiversidad y del paisaje mediante prácticas agro-
ambientales y sistemas productivos agro-forestales, 
ecológicos y/ó sostenibles (O23, C9) 

Co7. Medio natural y espacio rural  muy atractivo para el 
turismo rural activo. 

Ca1. Tendencia a la mayor acumulación de infraestructuras, 
servicios, empresas y actividad económica en los grandes 
ejes urbanos. 

Ca2. Presión urbanística sobre el territorio no ordenado. 
Ca3. Fuerte presión sobre el recurso agua en las zonas de 

aridez creciente.  
Ca4. Degradación del medio natural por desastres naturales 

(incendios, inundaciones) y procesos (erosión). 
 

 
 




